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CURATO DE V I L L A N U E V A DE MUÑECA. 

Sentencia dictada en primera instancia, por el Sr, Provisor del 

Obispado de León 

En el pleito y causa beneficial que ante nos y en este Tribu
nal Excmo. ha pendido y pende sobre la vacante yprovision del 
beneficio curado de Villanueva de Muñeca ó de Arriba, en el 
cual son parte: por una el Ministerio Fiscal, y por otra D. Fran
cisco del Valle Liébana, representado por el Procurador D. Gre
gorio Gutiérrez: vistos... 

I.0 Resu l tando que el Procurador Gutiérrez, en 17 de 
Febrero de 1880 se presentó con poder de D. Francisco del Valle 
Liébana, acompañando la certificación de vacante por defunción 
de D. Leonardo Martin, y en solicitud de que se adjudicase en 
su dia á su representado en concepto de hijo patrimonial de 
Villanueva de la Muñeca el beneficio curado de dicho pueblo, 
é ínterin se expidiesen edictos á la vacante. 

2. ° l i c suUai ido que por haberse reservado S. S. Ilustrisi-
ma por decreto de 4 de Octubre anterior el conocimiento de las 
causas beneficíales instruidas ó que se instruyesen á instancia 
de Patrimoniales, se remitió la solicitud con los documentos á 
la Secretaría de Cámara, los cuales con todo lo actuado ante 
Su Señoría Ilustrísima, fueron devueltos á este Tribunal en 12 de 
Abril de 1880. 

3. ° Resu l tando que librados los edictos á la vacante, pré-
vio dictámen Fiscal, y reportados aquéllos con las correspondien
tes dilig-encias de fijación y desfijación, se acusaron y tuvieron 



por acusadas las rebeldías, y se mandó que las diligencias suce
sivas se entendieren con los estrados del Tribunal. 

4. ° ResuHando que recibido el pleito á prueba por tér
mino de 20 días en 28 de Marzo, y prorogado este término por 
30 días, en 17 de Junio, y por todo el de la ley en 17 de Julio, 
el Procurador Gutiérrez hizo lo que creyó conveniente al dere-
cbo de su parte, la cual fué unida á los autos, y concluido el 
término probatorio, se le entregaron los autos para alegar de 
bien probado, haciéndolo en 14 de Noviembre y dándose traslado 
al Fiscal, que lo evacuó en 18 de Diciembre último. 

5. ° Kcsi iUaiif lo que en 11 de Febrero se citaron las partes 
para oir sentencia. 

1. ° Cons iderando que si es indudable que el curato de 
Villanueva de Muñeca antes del Concordato de 1851 fué debido 
y perteneciente á los hijos Patrimoniales del mismo lugar, y á 
falta de ellos á los oriundos ó que tengan origen del mismo 
pueblo, según se expresa en los últimos estados, no lo es ménos 
que el referido curato se halla comprendido en el art. 26 del 
expresado Concordato, pues basta su simple lectura para cono
cer que la Santa Sede y el Gobierno de S. M. C. establecieron 
en dicho artículo la forma de provisión de todos los curatos del 
Eeino, sentando, como regla general, que todos los curatos sin 
diferencia de pueblos, de clases ni del tiempo en que vaquen, se 
proveerán en concurso abierto con arreglo á lo dispuesto en el 
Santo Concilio de Trente, formando los Ordinarios ternas de los 
opositores aprobados y dirigiéndolas á S. M. para que nombre 
entre los propuestos. 

2. ° Considerando que las altas partes contratantes aun
que al establecer en esta primera parte del artículo la forma 
general de provisión de todos los curatos, derogan implícita
mente cualquiera otra forma y obstáculo que se opusiere á la for
ma que establecía, sin embargo quisieron consignar explícita
mente la desaparición del principal de estos obstáculos, añadien
do «cesara por consiguiente el privilegio de Patrimonialidad, y 
la preferencia que en algunas partes tenían los patrimoniales 
para la obtención de curatos y otros beneficios». 

3. ° Cons iderando que la regla general establecida en el 
párrafo primero del mencionado artículo se halla confirmada por 
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las excepciones que comprende el párrafo segundo del mismo, 
al disponer que «los curatos de patronatos eclesiásticos se provee
rán nombrando el Patrono entre los de la terna que del modo 
ya dicho formen los Prelados, y los de Patronato laical, nom
brando el Patrono entre aquellos que acrediten haber sido apro
bados en concurso abierto en la diócesis respectiva», que de esta 
suerte el repetido articulo forma un conjunto completo de edi
ficación y destrucción de regla general y excepciones adecuado 
á la materia de que se trata; que en consecuencia no cabe, lógi
camente hablando, otra forma ordinaria de provisión que las que 
en él se expresan, y por lo tanto está excluida implícita y explí
citamente la provisión de cualquier curato en hijos Patrimonia
les, en la forma que se intenta en estos autos, la provisión el de 
Villanueva de Muñeca. 

4.° Cons iderando que este sentido literal y obvio del ar
tículo 26 del Concordato , aparece con mayor evidencia si se 
atiende quehabiéndose dispuesto por punto general, como queda 
dicho, que todos los curatos sin diferencia de pueblos se prove
yeran por concurso abierto, y habiéndose ordenado en conse
cuencia para conseguirlo, ó mejor dicho para que todos los cu
ratos se proveyeran por concurso abierto, que cesara el privile
gio de patrimonialidad y la preferencia ó exclusiva, etc., se dió 
á entender con toda claridad que se derogaba aquella patrimo
nialidad que servía de impedimento á que todos los curatos se 
proveyeran por concurso abierto, que es en realidad de verdad 
el objeto principal y directo de dicho artículo, como lo evidencia 
su simple lectura, y por consiguiente se intentó y era menester 
para conseguir el indicado propósito, que cesara no solamente 
la patrimonialidad, ó más bien el privilegio de extranjería que 
gozaban los naturales de Mallorca, único Reino de los antiguos 
independientes de la corona de Castilla en el cual se había res
petado por la ley 5.a, tít. 14, lib. I.0 de la Novísima Recopila
ción, sino también y principalmente la patrimonialidad de las 
parroquias y pueblos que, como es manifiesto, era uno de los 
obstáculos mayores que impedia que todos los curatos se prove
yesen por concurso abierto, ya por el número exorbitante de 
curatos patrimoniales que había en el Reino, ya también por
que no hay concurso más cerrado para la provisión de un cu-
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rato que el que se limita á los patrimoniales del pueblo ó de la 
parroquia. 

5. ° Considerando además que el concordato no mandó 
de un modo taxativo que cesara el privilegio depatrimonialidad, 
sino que añadió «y la exclusiva ó preferencia que en algunas 
partes, etc.», por lo cual habiéndose enlazado los dos miembros 
del período con la copulativa, se dió á entender en regla de 
buena gramática, que cesaban dos cosas distintas; y por lo tanto 
no es posible sin dar una interpretación ó sentido violento á su 
texto, limitar la cesación á la patrimonialidad que tiene origen 
de un privilegio, pues es indudable que tal limitación equival
dría á una interpretación auténtica, que sólo al legislador com
pete bacer en su caso, 

6. ° Considerando que con el fin de quitar todo motivo 
de duda dispuso el Real decreto de 30 de Enero de 1852, que 
«debe considerarse en su fuerza y vigor desde el día 20 de Oc
tubre del año anterior en que se publicó como ley del Estado el 
Concordato, la última parte del art. 26, que trata de la pro
visión de los curatos y beneficios Patrimoniales; y que por lo 
tanto, dichos curatos, vicarías, tenencias y beneficios, cuyos 
obtentores ejercen real y efectivamente la cura de almas, que 
hayan vacado desde la expresada fecha y en adelante vacaren 
deben proveerse á tenor de lo dispuesto en el mismo Concordato, 
y sin perjuicio de lo que se determinará en el plan parroquial 
de la Diócesis», de cuyo texto se infiere: 1." que si alguna se 
originó sobre el artículo 26, no fué acerca de la cesación de la 
patrimonialidad, sino acerca el tiempo en que debió empezar á 
considerarse vigente; 2.° que se trata en este Real decreto de la 
patrimonialidad de los pueblos ó parroquias, puesto que si se 
tratase del privilegio de los antiguos Reinos, no se hubiese l imi
tado el Real decreto á los henefxios cuyos ohtentores ejercen real 
y efectivamente la cura de almas, ya que el expresado privile
gio se extendía á todas las piezas eclesiásticas. 

7. ° Considerit^ndo que basta comparar el título 14 con 
el tít. 21 del libro 1.° de la Novísima Recopilación para obser
var que el privilegio de los antiguos Reinos no suele llamarse 
patrimonialidad, sino naturaleza ó privilegio de extranjería; 
pues en todo el tít. 14, al tratar de la naturaleza de estos Reinos 



para obtener beneficios en ellos, «no se emplea la palabra pa-
trimonialidad ni patrimoniales ni aun en la ley 5.a», donde se 
establece la reciprocidad en la obtención de beneficios para los 
naturales de Castilla, Aragón, Valencia y Cataluña, exceptuan
do solamente los de Mallorca; y por el contrario, todas las leyes 
del t i t . 21 de la provisión de los beneficios patrimoniales, se re^ 
fiere á la patrimonialidad de los pueblos ó parroquias; de consi
guiente no puede admitirse sin hacer manifiesta violencia á la 
letra del art. 26 y del Real decreto citado de 30 de Enero, que 
la patrimonialidad de que en ellos se habla está limitada única 
y exclusivamente al privilegio de los antiguos Reinos. 

8. ° Cons iderando que después de hallarse tan explícita
mente derogada la patrimonialidad de los pueblos 6 parroquias, 
es impertinente alegar que esta patrimonialidad como patronato 
pasivo no puede ser extinguida por medio de cláusulas generales, 
sino que se requiere una. derogación expresa, pues más expre
sa que la de las disposiciones citadas ya no puede darse áno ser 
que se exija que el Concordato citase por su nombre el curato 
de Villanueva de Muñeca; ni vale decir que la Santa Sede 
no suele derogar estos Patronatos, pues es sabido que ens mate
ria de disciplina, lo que no ha hecho el curso de muchos siglos, 
lo ha hecho en vista de las muchas necesidades de la época; por 
lo cual siendo innegable que la Santa Sede puede abolir cual
quier Patronato activo ó pasivo, y no siendo ménos evidente 
que lo ha hecho con respecto á los patrimoniales de acuerdo con 
el Gobierno de S. M. , huelga citar la declaración de la Sagra
da Congregación de Concilio de 24 de Julio de 1875, ni cual
quier otra declaración ni sentencia que no sea un acuerdo entre 
las altas partes contratantes, pues una y otra se obligaron so
lamente á la observancia del Concordato, y se comprometieron 
á resolver amigablemente las dudas que pudieran originarse» 
conforme es de ver en el art. 45 del mismo Concordato. 

9. ° Considerando que en vista de tan terminantes dis
posiciones, D. Francisco del Valle no debió^limitarse á justifi
car como lo ha hecho en el término de prueba que es hijo 
patrimonial de Villanueva de Muñeca, y que el curato de 
dicho pueblo fué antes de 1851 debido y perteneciente á los 
patrimoniales del mismo, sino que por exención y privilegio es-



pecial este Curato no fué comprendido en el art. 26 del Concor
dato, lo cual no ha justificado ni pretendido justificar. Vistas 
las disposiciones citadas y dictámen Fiscal, 

Fallamos atentos á los autos, que debemos declarar y de
claramos haber vacado y estarlo al presente el Beneficio cu
rado de Villanueva de Muñeca, por defunción de D. Leonardo 
Martin, su último poseedor, acaecida en 12 de Enero de 1880, 
deberse proveer asi en la actual vacante como en las sucesivas 
en concurso abierto, con arreglo á lo dispuesto en el Santo Con
cilio de Trento, formando el Ordinario terna de los opositores 
aprobados, y dirigiéndola á S. M. para que nombre entre los 
propuestos á tenor de lo dispuesto en el art. 26 del Novísimo 
Concordato; en consecuencia, debemos desestimar y desestima
mos la pretensión de D. Francisco del Valle, por no estar ins
truida con arreglo á derecho, y mandamos que siendo esta 
sentencia firme se pase testimonio de ella á S. I . para los efec
tos debidos; por lo cual, definitivamente juzgando, así lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

León 19 de Febrero de 1881.—Dr. Ramón Barberá. 
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Sentencia de segunda instancia dictada por el Sr. Provisor 
Juez Metropolitano de Burgos. 

Aceptando los resultandos y considerandos de la sentencia 
apelada y 

1. ° Cons iderando además que todo cuanto se refiere di
recta, ó indirectamente á la provisión de los Beneficios patrimo
niales del Obispado de León ha de apreciarse necesariamente no 
sólo con arregio al Concordato de 1851 y disposiciones poste 
riores, sino también con arreglo á lo dispuesto en la ley 3.a, 
t i t . 21, l ib. I de la Novísima Recopilación, aceptado por el nú
mero 2.°, t i t . 14 de las Sinodales de dicho Obispado. 

2. ° Cons iderando que cuanto disponen las Bulas pontifi
cias y las leyes de la Novísima Recopilación, acerca de la pa-
trimonialidad en las diócesis de Burgos, Calahorra y Falencia, 
es extensivo á las de Santander y Vitoria, desmembradas de las 
primeras mucho después de la publicación de dichas leyes, y re
gidas y gobernadas en el día por las respectivas Sinodales de 
esas mismas diócesis de que formaban parte antiguamente, sin 
«|die pueda suceder de otra manera, porque siendo la tal patrimo-
nialidad un privilegio concedido á los hijos patrimoniales, digo 
naturales de ciertos puntos, es consiguiente que allí donde va
yan estos pueblos, allí vayan también los derechos y privile
gios que corresponden á sus hijos naturales. 

3. ° Cons iderando hechas estas advertencias que no exis
tiendo como no existe en nuestra legislación civil ni eclesiás
tica la patrimonialidad de Reinos, puesto que lo que asi se llama 
por algunos, lo llama la ley «naturaleza de Reinos», ni encon
trándose en nuestras leyes otra patrimonialidad que la de pue
blos, hay que reconocer que el art. 26 del Concordato de 1851 ó 
no suprimió ninguna patrimonialidad, lo cual es imposible visto 
su contexto y más imposible aun diciendo el decreto de 30 de 
Enero de 1852 que cesó desde el 20 de Octubre último, ó que si 
suprimió alguna, fué la de pueblos por la sencilla razón de que 
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era la única que existía leg-almente, y la única por lo mismo que 
podía suprimirse; Bulas de Sisto V in Sacro santo y eumdenhus. 
Leyes de los t i t . 14 y 21 de la Novísima Recopilación. 

4. ° Considerando que aunque aceptemos por un momen
to la patrimonialidad de Reinos y la patrimonialidad de pueblos 
todavía será muy posible afirmar que el referido art. 26 derogó 
la primera y conservó la segunda, si primero no se disloca y 
pone en contradicción consigo mismo, pues no de otra manera 
pueda concebirse que por un lado ordene que todos los curatos 
sin diferencia de pueblos, clases, ni del tiempo en que vaquen, se 
provean en concurso abierto, y por otro se excluya más de3000, 
que son, sin contar los de León y otras diócesis, los patrimoniales 
de Burgos, Calahorra, Falencia, Santander y Vitoria, que forzo
samente habían de proveerse en concurso cerrado, puesto que 
patrimonialidad cierra la puerta á todos los que no son patri
moniales, del pueblo.—Guía del Estado Eclesiástico de España 
para el año de 1860, páginas 221, 239, 263 y 285. 

5. ° Considerando que si la única patrimonialidad que ha 
desaparecido es la d§ Reinos y no la de pueblos con arreglo al 
dicho artículo, hay que suponer además de la contradicción que 
queda expuesta otra no ménos inconcebible y extraña, porque 
después de disponer de una manera terminante que cese el pri
vilegio de patrimonialidad y la exclusiva ó preferencia que en 
algunas partes tenían los patrimoniales para la obtención de 
curatos, resulta que la patrimonialidad y todas las preferencias 
exclusivas quedan subsistentes exceptuando 67 parroquias que 
á la publicación del Concordato contaba el reino de Mallorca, 
único de España donde á la sazón se conservaba la mal llamada 
patrimonialidad, de Reinos compuesto de las diócesis de Ibiza, 
Mallorca y Menorca.—La Guía citada, pág. 539, 618 y 626. 
Ley 5.*, tít. 14, l ib . 1,' de la Novísima Recopilación. 

6. ° Considerando que si todos los curatos sin diferencia 
de pueblos, de clases ni de tiempo en que vaquen , han de pro
veerse en concurso abierto, la consecuencia ineludible y forzosa 
es esta que saca el mismo artículo al añadir; «cesará por consi
guiente el privilegio de patrimonialidad y la exclusiva ó prefe
rencia que en algunas partes tenían los patrimoniales para la 
obtención de curatos», y de ninguna manera la que saca el ape-
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lante, pretendiendo el imposible jamas oido de que la consecuen
cia limite y desnaturalice el principio de donde nace, 6 lo que es 
lo mismo, que todos los curatos patrimoniales, ménos67,se pro
vean en concurso cerrado, porque todos sin diferencia de ningu
na clase deban proveerse por concurso abierto. 

7. ° Cons iderando que habiendo derogado el citado art. 26 
no solo la patrimonialidad , sino también «la exclusiva ó pre
ferencia que en algunas partes tenian los patrimoniales para la 
obtención de Curatos», hay que convenir forzosamente ó en que 
la patrimonialidad no es una exclusiva ni una preferencia en fa
vor de los hijos patrimoniales, en cuyo caso está demás este plei
to, ó que si lo es, en efecto desapareció por lo dispuesto en la últi
ma parte del párrafo 1.° del art. 26, que dice cesará la exclusiva ó 
preferencia de los patrimoniales para la obtención de curatos. 

8. ° Considerando, para terminar este punto, que álos ra
zonamientos anteriores para demostrar que el art. 26 del Con
cordato abolió en España toda patrimonialidad en la provisión 
de Curatos, hay que añadir el decreto de 30 de Enero de 1852, 
publicado de acuerdo con el Nuncio de Su Santidad, y en el cual 
se hacen declaraciones tan importantes y trasdencentales como 
las siguientes: 1.a que debe considerarse en su fuerza y vigor 
desde el dia20 de Octubre de 1851 la última parte del párrafo 
l.0del art. 26 del Concordato, que dice «cesarápor consiguiente 
el privilegio de patrimonialidad y la exclusiva ó preferencia que 
en algunas partes tenian los patrimoniales para la obtención de 
curatos»; y 2.* que los dichos curatos, vicarias, tenencias y bene
ficios, cuyos obtentores ejercen real y efectivamente cura de al
mas, que hayan vacado desde la expresada fecha y en adelante 
vacasen, deben proveerse al tenor de lo dispuesto en el mismo 
Concordato, que ordena que todos los curatos sin diferencia de 
pueblos, clases, ni del tiempo en que vaquen, se proveerán en 
concurso abierto, cosa imposible de cumplir si subsiste la patri
monialidad, que cierra la puerta á todos los que no son conside
rados como hijos patrimoniales del pueblo, según se ha dicho ya. 

9. ° Considerando que cuando dice la Ley repetidas veces 
y de una manera clara y terminante que la patrimonialidad es 
una antiquísima costumbre confirmada por los mismos Pontífices 
á suplicación de los Reyes de España, es inútil que el interés 
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privado venga diciendo que es un patronato laical y más inútil 
aun haciéndolo como lo hace sin más fundamento que el de una 
série de suposiciones gratuitas (Ley 1.a, t i t . 21, libro, 1.° de la 
Novisima Recopilación). 

10. Considerando que si todos los curatos de España 
ménos los de patronato laical debían proveerse antiguamente 
en concurso con arreglo á la ley 3.a, t i t . 20, l ib. I de la Novisima 
Recopilación, es evidente que la patrimonialidad de León, y lo 
mismo la de las otras Diócesis, no fué nunca un patronato de la 
clase indicada, porque entónces hubiera sido completamente l i 
bre su presentación, y sin embargo no lo fué, según manifiesta 
claramente la Sinodal, al disponer que «los beneficios patrimonia
les de este Obispado se provean por oposición y concurso de los 
que fueran legítimamente patrimoniales de la parroquia ó lu 
gar donde estuviese sito el tal beneficio», según está dispuesto 
por derecho y pragmáticas de estos Reinos (tit. 14, núm. 2.° de 
la Sinodal del Obispado de León). 

11. Considerando que para convencerse más y más de 
que la patrimonialidad no es un patronato laical, basta reparar 
en que el Concordato de 1851 trata de uno y otro en párrafos 
separados y como cosas completamente distintas en su esencia 
y en sus fines, puesto que considera en la patrimonialidad una 
ley especial que debe desaparecer y ser reemplazada por la dis
ciplina general de la Iglesia, miéntras que tratándose del patro
nato eclesiástico y laical, no solo los conserva, sino que legisla 
sobre la manera de ejercerlos; todo lo cual sería verdadera
mente incomprensible, y sobre incomprensible, excusado, si la 
patrimonialidad y el patronato fueren la misma cosa (art. 26 
del citado Concordato) 

12. Considerando que la suposición de que la patrimo
nialidad es un patronato laical, no sólo la contradicen las leyes 
citadas y la sinodal del Obispado de León, sino que además no 
encuentra apoyo en la Bula de Sixto Gum de rébus, donde no se 
tropieza una sóla vez la palabra patronato, y donde necesaria
mente debía encontrarse teniendo como tiene por único objeto 
terminar los repetidos pleitos habidos entre los Cabildos parro
quiales y el Obispado de Calahorra, sobre la provisión de los 
beneficios patrimoniales de aquella Diócesis, y cuyas disposi-
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ciernes están dictadas en armonía con la que á la sazón se prac
ticaba en la provisión de iguales beneficios^ en las de Falencia 
y Búrgos. (Bula citada y notas del t i t . 21 de la N . R.) 

13. Cons iderando que si se examinan las pruebas prac
ticadas y los documentos traídos á los autos, hay que convenir: 
1.°, en que el Obispado de León se creyó siempre y con arreglo 
á esta creencia se juzgó, que la patrimonialidad de pueblos 
habla desaparecido por consecuencia de lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del Concordato; no siendo cierto que después de su pu
blicación se proveyeren como patrimoniales las parroquias que 
dice el apelante, según lo demuestran las sentencias dictadas 
por aquel Provisorato obrantes al fólio 36 vuelto y siguientes 
del rollo: 2.°, en que falta razón para afirmar que el curato de 
Villanueva de Arriba es de patronato laical, toda vez que ni las 
sentencias compulsadas al fólio 55 y siguientes lo indican, ni 
los Certificados del 42 significan nada, ni la limosna de 102 
reales pasa de ser una muestra bien triste de la piedad de los ve
cinos de Villanueva, en un año en que el Gobierno no habla pa
gado nada para el culto, y nada como en años anteriores para 
clero, según es público y notorio. 

14. C o n s i d e r a n d o que además de las pruebas de auten
ticidad de que deben ser revestidas las declaraciones compren
sivas nó promulgadas de la Sagrada Congregación del Concilio., 
para que hagan fe en juicio y fuera de él, y de las condiciones 
no ménos esenciales que se requieren para que tengan fuerza de 
obligar, es de absoluta necesidad para poder hacer uso de las 
referidas declaraciones, saber si en ellas se decide una cuestión 
de derecho, ó resuelve una cuestión de hecho, si se ha proce
dido contenciosa ó gubernativamente, ó bien e% cequo et bono, 
y muy particularmente si el caso resuelto es enteramente idén
tico en su fondo y detalles al caso que se trata de resolver, cosas 
todas imposibles de conseguir por la simple noticia de su fecha 
que nos da el apelante, y las cuales no tiene obligación el Juez 
de conocer [Ferrain, declaración et decreta.—Strenler, Traité 
des peines eclesiastiques, pág. 560.—Bouios, Tractatu de Curia 
Romana, pág. 297, y otros muchos autores). 

15. Cons iderando en fin que después de declarar el Real 
decreto de 30 de Enero de 1852, dictado de acuerdo con el Nun-
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ció de Su Santidad, que debía considerarse en su fuerza y vigor 
desde el 10 de Octubre de 1851, la última parte del párrafo 1.° 
del art. 26 del Concordato que trata de provisión de los curatos 
y otros beneficios patrimoniales, no ha debido el Provisor de 
León admitir reclamación alguna en 1880, sobre patrimonialidad 
que cesó en 1851, por ser reclamación de cosa que no existe, y 
por lo tanto inadmisible. Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos en todas sus partes la sentencia apelada, dictada por 
el Provisor de León el 19 de Febrero del corriente año, y por 
esta nuestra sentencia definitivamente juzgando sin hacer men
ción de costas; asilo declaramos, mandamos y firmamos.—-Li
cenciado Jorge de Arteaga.—Dada y pronunciada fué la an
terior sentencia por el Sr. Licenciado D. Jorge Arteaga, digni
dad de Arcipreste de la Santa Iglesia de esta ciudad, Provisor 
y Vicario General de este Arzobispado, y Juez Metropolitano; 
estando haciendo audiencia en Burgos, á 15 de Noviembre de 
1881, de que yo el Notario doy fé.—Ante mí, Juan Jos'é de 
Laviano. 
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Escrito de expresión de agravios del Presbítero D. Francisco 
del Valle. 

AL SUPREMO TRIBUNAL DE LA ROTA. 

D. José Godino, en nombre de D. Francisco del Valle, Cura 
Ecónomo de Villanueva de Abajo, en el pleito procedente del 
Obispado de León y del Arzobispado de Burgos, en que es parte 
el Ministerio Fiscal, sobre provisión del beneficio curado 
de Villanueva de Arriba, evacuando el traslado, digo: que la 
sentencia dada y pronunciada en 15 de Noviembre último por 
el Provisor de la Diócesis de Burgos en que, después de algu
nos resultandos y considerandos, se confirma la del de León de 
19 de Febrero en que se declara la vacante del beneficio litigio
so por defunción de su último poseedor D. Leonardo Martin, 
acaecida en 12 de Enero de 1880, debe revocarse en cuanto ex
presa, «deberse proveer, asi en la actual vacante, como en las 
»sucesivas, en concurso abierto, con arreglo á lo dispuesto en el 
»Santo Concilio de Trente; formando el Ordinario terna de los 
»opositores aprobados, y dirigiéndola á S. M. para que nombre 
»entre los propuestos al tenor de lo dispuesto en el articulo 26 
»del novisimo Concordato, en su consecuencia debemos desesti-
»mar y desestimamos la pretensión de D. Francisco del Valle, 
»por no estar introducida con arreglo á derecho...» La Rota, en 
justicia, se ha de servir así estimarla, resolviendo y determinan
do según por mi parte se solicitó en primera instancia, pues 
que tal es de hacer por lo que del pleito aparece y siguientes re
flexiones. 

Casi pudiéramos asegurar que la sola exposición de los he
chos era bastante para alcanzar la revocación de la sentencia 
apelada en cuanto nos es perjudicial. Por fortuna esta vez vie
ne la cuestión regularmente sustanciada, porque no hay vicios 
que invaliden el procedimiento, no hay debates prévios, ni exis
ten incidentes que impidan discutir el punto capital, que sepa-
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ra nuestras opiniones de las que vienen profesando el Eeve-
rendo Obispo de León y su Tribunal Eclesiástico. La discusión 
ha de ser pura y extrictamente canónica. Tiene sus anteceden
tes, y pasamos á fijarlos con toda la brevedad que nos sea posible. 
Vacó el beneficio curado de Villanueva de Arriba en 12 de Enero 
de 1880, dia en que falleció D. Leonardo Martin su último po
seedor, fólio 1.° En 13 de Febrero siguiente, D. Francisco del 
Valle se mostró opositor, fólio 13, y pidió que se le adjudicase 
como patrimonial, sin necesidad de nominación de los patronos, 
que se librasen edictos para la vacante, y que no se le proveye
ra en concepto alg-uno hasta que el presente pleito terminase 
por sentencia firme. Las palabras que dejamos escritas entre 
comillas, prueban bien claramente que desde el principio del 
debate se viene partiendo del supuesto incontrovertible de que 
el curato de Villanueva de Arriba era de patronato, y por lo 
que después se ha ido descubriendo, podemos afirmar que el 
derecho de presentar corresponde al Concejo y vecinos del lu 
gar, y á los hijos patrimoniales de éste el de ser presentados. 
El opositor acompañó las partidas sacramentales, que justifica
ban su patrimonialidad por parte de su abuela materna, ó que 
era oriundo de Villanueva de Arriba, circunstancia que, según 
las Sinodales de León, le bastaba para ser declarado legitimo 
opositor, en lo que convienen el Fiscal y muy discreto Provisor 
de aquella Diócesis, que de buen grado han reconocido á Don 
Francisco del Valle su cualidad de patrimonial, y por este mo
tivo notemos de hacer observación alguna sobre el particular, 
pues que los hechos en que están conformes los contendientes, 
son verdaderos supuestos del pleito, y constituyen bases que 
deben aceptarse para la discusión. 

Pasóse á nuestra instancia al Ministerio Fiscal, quien fué de 
opinión, fólio 19, que se admitiese la oposición, estimándose 
cuanto habíamos pedido, con inclusión de lo que se refería á 
que no se proveyera el curato ni ^or jure devoluto, ni como de 
Patronato Real, hasta que recayese sentencia ejecutoria en el 
expediente que provocábamos. Libráronse los edictos, fólio 21, 
y se publicaron al 22 con arreglo á las Sinodales de León, que 
no siempre se han entendido de esta manera por aquel Tr i 
bunal. 
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Lleg-ó el término de prueba, pedimos al fólio 33 una larga 

compulsa. En el n.0 3.° decíamos: «que por la Secretaría de Cá-
»mara se certifique si mi representado está aprobado en concur-
»so ó concursillo, para obtener curatos de presentación laical»; 
y en el 5.° «que se certifique por el Ecónomo ó encargado del 
«curato de lo que aparezca respecto á la percepción de diez
mos por los patronos, según el libro llamado de Tazmías, ó ne-
»gativo en su caso.,.» Pártese aquí de la base de que el benefi
cio era de patronato laical. En la compulsa del fólio 36 se dice 
clara y terminantemente, que es pairimonial. En la del 42, que 
Q\ patrono no cobró cantidad ni cosa alguna por razón de diez
mos. La primera se refiere al arreglo parroquial, y la segunda 
al libro de Tazmías. Ambos son documentos auténticos, y jus
tifican cumplidamente: 1.° que el curato es patrimonial; 2." que 
era de patronato, y 3.° que el patrono no había sido indemniza
do de los derechos que como tal le correspondían y correspon
den. Es más, el beneficio de Villanueva de Arriba contaba con 
algunas fincas rústicas para su dotación, se ba certificado del 
libro de apeos lo necesario, y resulta de éste que el patrono no 
ha percibido, ni percibe, cantidad alguna del producto de aqué
llas. También este particular consta en la compulsa del fólio 42. 
En esta misma se ha certificado del libro de cuentas corrientes 
déla parroquia de Villanueva de Arriba, que principió en 1851, 
no aparece que el patrono haya cobrado cantidad alguna, y sí 
consta que en 1874 el pueblo de Villanueva de Arriba dió para 
el culto 102 reales, y que en 1876 entregó el mismo 208 para 
fundir una campana de la parroquia, quedando á deber 400. De 
modo, que se prueba en concluyente forma, por medio de docu
mentos fehacientes, que hay patronato activo, que es laical, que 
corresponde al Concejo y vecinos ó al pueblo de Villanueva de 
Arriba, y que éste en 1874 y 1876, época muy posterior al últi
mo Concordato, compila con sus deberes de tal, contribuyendo 
con cuanto era necesario al sostenimiento de la Iglesia y su 
culto, porque sin duda no bastaba lo que con este fin daba el 
Gobierno, en renumeracion de las fincas que había enagenado, 
á las que se refiere la certificación del fólio 67, sin que conste 
que de sus productos se reservase cantidad alguna para el pa
trono ó patronos: 

2 
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El Concejo y vecinos de Villanueva de Arriba no son, ni mu

cho ménos, personas ni corporaciones poderosas, contra quienes 
pueda surgir la sospecha de que hayan usurpado el patronato 
activo. Para justificar que le corresponde éste, les basta la prue
ba ordinaria, establecida por el capitulo 9, sesión 25 del Santo 
Concilio de Trento, que taxativamente menciona la fundación, 
dotación, y documentos auténticos. No puede negarse que me
recen esta consideración los que comprenden las compulsas, fó-
lios 36 y 42, que ya hemos examioado con la debida detención. 
No puede negarse de bueua fé la existencia de un patronato, 
cuando vemos al patrono laical, en fechas tan recientes como 
las de 1874 y 1876, contribuir á la dotación de la parroquia y 
su culto con las cantidades que son Decesarias. En buena critica 
este será siempre un testimono decisivo de que la presentación 
del curato de Villanueva de Arriba corresponde á su Con
cejo y vecinos. Si asi no fuera, ¿por qué habia de ser de su 
cuenta la fundición de las campanas? Si fuera de patronato 
Real, el Estado era quien debia dotará la Iglesia de cuanto 
fuese preciso al sostenimiento del culto. Es más, el patronato 
laical que defendemos tiene su origen en un titulo oneroso, ya 
por lo que resulta de las cuentas de la parroquia, ya por la pre
sunción y ^ m que surge de lo mandado por el Coacilio Triden-
tino en el capitulo 9. sesión 25, doade se propuso cortar los 
muchos y graves abusos que sob^e esta materia se habian co
metido en los siglos xv y xvi. Habíase dado entrada á un sinnú
mero de patronatos, que no coataban con otro titulo que el de 
la usurpación, y el de privilegios otorgados sin beneficio de la 
Iglesia y contra la I bertad, que correspondía á los Ordinarios 
en la provisión de piezas eclesiásticas. Por eso el Concilio man
dó álos Obispos que hiciesen un exámen minucioso de cuantos 
patronatos existieran en su Iglesia, coQcHiyeudo por ordenarles 
en eHÉpitulo 9 de la sesión 25: «y revoquen enteramente los 
»que no hallaren legítimamente establecidos, por muy evidente 
«necesidad de la Iglesia, del beneficio, ó de la diguidad; y resta
blezcan dichos beneficios á su antiguo estado de libertad, sin 
«perjuicio de los poseedores, restituyendo á los patronos lo que 
»habian dado por esta causa: sin que obsten privilegios, consti-
»tuciones ni costumbres aunque sean inmemoíiales». La Ínter-
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vención de los Obispos españoles en el Concilio Tridentino fué 
tan grande como gloriosa, y la protección que le dispensaron 
nuestros Reyes no es para echada en olvido. Allí estuvo, entre 
otros, el R. Andrés de Cuesta, Obispo de León, y sin grave in
justicia no puede ni debe suponerse que dejase de cumplir con 
los decretos del Concilio. Lo positivo, lo cierto y lo seguro es 
que él y sus sucesores pusieron en ejecución lo acordado por la 
Santa Sinodo. Hiciéronlo sin duda, examinaron todos los patro
natos que habia en su Diócesis, y dejaron subsistente el de V i -
llanueva de Arriba, por descansar en un titulo digno de res
peto. 

En efecto, se han compulsado, fólio55 vuelto, las sentencias 
que fijan el último y ante último estado del beneficio. Por la de 
26 de Setiembre de 1822 se declaró que eva. patrimonial y se ad
judicó á D. Leonardo Martin como oriundo de Villanueva de 
Arr:;ba. En la de 12 de Ma^zo de 1821 se adjudicó en el mismo 
coocepto á D. José Martin París. Es notable lo que relativamen
te á esta vacante dice la compulsa: «á cuya causa salió también el 
»Co.Dcejo y vecinos del citado lagar de Villanueva de la Muñe-
»ca Excluimos de opositor á 0. Martin Cosgaya, ydesestima-
»mos absolutamente la presentación que de él hicieron el Concejo 
»y vecimos del lugar de Villanueva de la Muñeca, por esta vez 
»y vacante con reserva que hacemos al Concejo y Fiscal para las 
vacantes futuras » Villanueva de la .Muñeca y Villanueva de 
Arriba sen una cosa misma, ^u Concejo hizo uso de su dere
cho: como patrono activo presentó para el curato á D. Martin 
Cosgaya, el tribunal Eclesiástico le negó la cualidad de legitimo 
opositor, porque sin duda no justificó su patrimonialidad, ú otras 
cualidades que le hacían falta. Por esto, y solo por esto, la sen
tencia desestimó la presentación; pero lejos denegar que el 
Concejo estuviera en su derecho para hacerla, se le reservó para 
las sucesivas vacantes. Es decir, que el Tribunal Eclesiástico de 
la Diócesis de León tiene reconocido y sancionado, que %\patro
nato laical de Villaaueva de Arriba toca y corresponde á su 
Concejo y vecinos. De otra manera, habría dicho la sentencia 
firme de 12 de Marzo de 1821, que aquel carecía de facultades 
para hacer la presentación. 

Tan cierto es lo que venimos sosteniendo, que el Fiscal Ecle-
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siástico de aquella Diócesis lia venido á confesarlo , aunque á 
vueltas de gravísimas equivocaciones, en su alegato de bien 
probado, folió 74, donde con vista de las pruebas dice: «el opo-
»sitor no presenta nominación hecha á su favor por el Concejo 
»de Villanueva, ni era fácil que la presentase, por cuanto aquel 
•Concejo ha renunciado hace mucho tiempo el derecho de pa
tronato, si alguna vez le tuvo. En las sentencias compulsadas 
»wo aparece que el pueblo haya hecho presentación en las últi-
*mas vacantes, y es constante que el derecho de patronato se 
»pierde por el no uso, que constituye una verdadera renuncia, 
»por cuanto si la Iglesia concedió á bienhechores de la misma 
»el privilegio de presentar beneficios curados, la misma Iglesia 
»cuando vé que un patrono desprecia tan preciosa prerogativa 
»en dos vacantes sucesivas, recoge y recobra el derecho concedido 
»y que corresponde á ella por su constitución natural y divina». 
Aquí el Fiscal general de la Diócesis de León no niega la exis
tencia del patronato laical, ni que éste corresponda al Concejo y 
vecinos de Villanueva de Arriba; excepciona tan solo que éste 
le ha renunciado, porque no ha hecho uso del derecho de pre
sentación en las últimas vacantes, despreciando su prerogativa, 
y dando lugar á que la Iglesia recoja y recobre lo que habla 
concedido. No está en lo exacto el Sr. Fiscal, porque en el pleito 
que terminó por sentencia de 12 de Marzo de 1821, tuvo el pue
blo intervención y tan directa, que presentó á D. Martin Cosga-
ya; y porque en los años de 1874 y 1876 contribuyó á la dota
ción del culto de Villanueva de Arriba. Está, pues, en la pose
sión plena del patronato laical, porque no pierde sus derechos 
quien está levantando las cargas que son inherentes á la nomi
nación. 

El Tribunal Eclesiástico de León ha llevado la cuestión á 
otra parte. Porque no ha negado ni podía negar, que el patro
nato laical del beneficio curado de Villanueva de Arriba tocaba 
y correspondía, como toca y corresponde, á su Concejo y veci
nos, y el pasivo á los hijos patrimoniales del lugar. En este 
sentido nada se ha excepcionado contra nuestra demanda, y 
nada puede resolverse en contra de las pretensiones que hemos 
formulado. Hanse citado, sí, el art. 26 del último Concordato 
celebrado con la Santa Sede, y los Reales Decretos dictados en 
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su virtud cou fecha 30 de Enero de 1852 y 15 de Febrero de 
1867 , para decir y sostener con más empeño que justicia, que 
por estos lugares legales quedó abolida la patrimonialidad que 
defendemos, no solo en el pueblo de Villanueva de Arriba, sino 
en muciios otros que se encontraban en la misma situación. 
Después de mandar el art. 26 del Concordato que todos los cu
ratos se provean en concurso abierto , y en la forma dispuesta 
en el Concilio Tridentino, dice: «cesará por consiguiente e l ^ n -
*vilegio de patrimonialidad y la exclusiva 6 preferencia que en 
»alg,Qnas partes tenían los patrimoniales para la obtención de 
»curatos y otros beneficios...» Lo que aquí se condena, es lo que 
ya estaba condenado por la Iglesia, los privilegios de patrimo
nialidad y la exclusiva ó preferencia en la provisión. Se lia pre
tendido convertir en dos cosas distintas lo que era tan solo una, 
y sus naturales consecuencias. Quedaron abolidos el privilegio 
y los derechos que á su sombra se habían adquirido y disfruta
do. Todo esto lo destruyó ya el Concilio Tridentino, en el capi
tulo y sesión que se han citado en el trascurso de esta defensa. 
Aunque otra fuera la inteligencia que debía darse á la primera 
parte del art. 26 del Concordato, estaríamos comprendidos en 
las excepciones que comprende la segunda en cuanto dice: «y 
»los de patronato laical nombrando el patrono entre aquellos 
»que acrediten haber sido aprobados en concurso abierto en la 
^Diócesis respectiva...» Hemos demostrado que el beneficio cu
rado de Villanueva de Arriba es de patronato laical, que éste 
corresponde á su Concejo y vecinos , y nada más tenemos que 
exponer sobre el particular. 

Está fuera de toda discusión que el patronato pasivo perte
nece á los naturales y oriundos de Villanueva de Arriba. Este es 
un supuesto, en que están conformes nuestro defendido, el 
Sr. Fiscal de León y el muy discreto Provisor de aquella Dióce
sis, y á mayor abundamiento se le ha justificado cumplidamente 
en autos. Pues bien, aunque no existiera el patronato laical á 
favor del Concejo y vecinos de Villanueva de Arriba, todavía 
subsistiría, como subsiste Q\ pasivo ó la 'patrimoniulidad & favor 
de los naturales y oriundos del lugar, porque no fué abolido 
por el art. 26 del Concordato. Esta demostración es sencilla» 
porque aparte de lo que dejamos expuesto, S. S. recordará el 
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empeñadísimo pleito seguido sobre adjudicación del curato de 
Barriosuso en los Tribunales Eclesiásticos de León, Burg-os y 
en el Supremo de la Rota. Hacemos la cita no para mortificar á 
nadie, sino en defensa de nuestros legítimos derechos. En el 
dictámen emitido con fecha 11 de Julio de 1879 por el Sr. Audi
tor Fiscal de la Rota, se lee: «es indudable que ha existido un 
»g,énero de patrimonialidad que ha sido extinguida aun antes 
»del Coücordato. Esta era la de extranjería de Reinos y Díóce-
»sis, reminiscencia de la legislacioa foral, que sostenía entre los 
»antig,uos Reinos , aun después de incorporados á la Corona de 
»Castilla, ciertasrepresaliasyantagooismoperjudiciales á l aun i -
»dad. El Concordato acabó de estirpar las raices que todavía 
»quedaban en algunas partes; pero ni su letra ni su espíritu al
canzan á los beneficios de la ciase de patrimoniales como el de 
»Barriosuso, los cuales perteoecen á la clase de laicales y hasta 
»de familia». En el propio dictámen del Sr. Fiscal de la Rota 
se lee: «resulta, pues, de todo lo dicho, que la patrimoíiialidad 
»de que se trata respecto de este beneficio, no es la aborda por 
»el Concordato y Decretos anteriores: que es pura y simple-
>y(nm'iQpatronato, cuyo derecho pasivo recae e a ''os naturales de 
y^úTílugar: que este patronato, reconocido antes del Concordato, 
»está coafirmado después por una declaracioa de la Sagrada 
»CoDgregacion del Concib'o de 24 de Julio de 1875, en la que 
«resuelve: que la patrÍ7no7iialidacl ea favor de los naturales de 
»un pueblo, es verdadero 'patronato, y no puede considerarse ex
t inguido : que por tanto no esta extinguido por el Concordato, 
»ni tampoco por el art. 17 del Real Decreto de 15 de Febrero de 
»1867, & patronato pasivo, del que no pu ede nadie disponer en 
»perjuici.o de los naturales de Barriosuso, según declaración de 
»la SantaCoagregacion del Concilio de 27 de Febrero de 1869». 
Aparte de la g-randísima autoridad que tiene el dictá men del 
Sr. Fiscal de la Rota, cita en el precedente párrafo otra más de
cisiva , que ningún entendimiento católico, por poderoso que 
sea, puede ponerla en tela de juicio. Ante lo definido por la 
Sagrada Congregación del Concillo, hay que sellar los labios y 
tirar la pluma, para acatarlo, cumplirlo y defenderlo. No tene
mos el propósito de expresar temores y esperanzas. Si esto fuera 
lícito en un debate de esta índole, quizá pudiéramos dar con 
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una de las razones principales que tuvo aquella Corporación de 
Sabios para hacer la declaración de 27 de Febrero de 1869. 

De acuerdo con el dictamen del Sr. Fiscal, dictó sentencia 
el Tribunal de la Rota, con feclia 24 de Julio de 1879. La pre
ceden doce considerandos, todos notables, y todos dignos de es
tudio , y por cierto no han sido estudiados por el Tribunal de 
Burgos. Rogamos se nos dispense que trascribamos una parte 
del octavo, porque le consideramos decisivo para la cuestión. 
Dice: «considerando que la patrimoniaMdad ó patronato de los 
»vecinos y patrimoniales de Barriosuso , y la de igual clase de 
»otros pueblos, no fué abolida por el art. 26 del Concordato de 
»1851; porque habiéndose dispuesto en él por punto general, 
»que todos los curatos sin diferencia, de pueblos, se proveyeran 
»en concurso abierto, se ordenó en su consecueocia, como medio 
»seguro y adecuado para conseguirlo, ó más bien para remover 
»los obstáculos que entonces existían de hecho ó de derecho, 
»para que los concursos fueran abiertos», «que cesara el privi-
»legio de patrimonialidad y la exclusiva ó preferencia que en 
»a]gunas partes tenían los patrimoniales para la obtención de 
»curatos y otros beneficios»: «con la cual se dió á entender con 
»toda claridad, que derogaba únicamente la patrimonialidad qxie 
»servia de impedimento para que los concursos fueran abiertos, 
»que es en realidad de verdad el objeto principal y directo de 
»dicho artículo, como lo evidencia su simple lectura: y que por 
»consiguiente no se intentó ni era menester para conseguir el 
»i.Ddicado propósito, que cesara la patrimonialidad de los natura-
»les de los pueblos ó parroquias , que, como es manifiesto, no 
»impide que los concursos generales para curatos sean abier-
»tos». Establécese aquí de una manera clara y terminante, la 
doctrina de que el art. 26 del Concordato no abolió la patrimo
nialidad que venimos defendiendo. En el duodécimo fundamento 
jurídico se cita otra declaración importantísima, que con fecha 
24 de Julio de 1875 hizo la Sagrada Congregación del Concilio, 
diciendo que la patrimonialidad de los beneficios perteneciente 
á los naturales de los pueblos ó parroquias, constituye un verda
dero patromto pasivo, que goza en la Iglesia igual estimación 
que el activo. Dícese también por la Rota, que en casos como el 
presente, es innecesaria la presentación del patrono activo, 
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pues los que gozan del derecho de patronato pasivo, si no son 
presentados por el patrono, pueden por derecho propio oponerse 
á cualquiera nominación, porque se les considera nombrados por 
el insigne fundador \ y con esto último contestamos á un argu
mento que se nos hizo por el Sr. Fiscal de la Diócesis de León, 
que sin duda ignoraba el fallo de la Rota, en pleito de aquella 
propia Diócesis. 

Nuestra aptitud sacerdotal para obtener el beneficio curado 
de Villanueva de Arriba, está plenamente justificada en autos, 
y por nadie ha sido combatida. El más alto Tribunal de la Jus
ticia Eclesiástica en España y la Sagrada Congregación del 
Concilio Tridentino, han declarado que la patrimonialidad que 
defendemos, no ha sido abolida por el articulo 26 del último 
Concordato. Falle nuevamente la Rota con arreglo á su concien
cia, y con la entereza varonil y noble independencia que le ca
racterizan, que siempre le hemos reconocido y respetado; sos
tenga la doctrina y jurisprudencia que tiene sentada. 

Quizá al copiar algunos lugares y párrafos enteros del dic
tamen fiscal de la Rota y de la sentencia de este Tribunal, nos 
hayamos excedido. Si asi fuera, rogamos al Tribunal que nos 
dispense, porque todo ha sido hijo del deseo que siempre tene
mos de ilustrar, en cuanto nos es posible, las cuestiones judi 
ciales en que, por razón de nuestra profesión, somos llamados 
á intervenir. Los fundamentos en que descansa la sentencia 
apelada, destruidos quedan, y sin mérito ninguno nuestro: son 
la antitesis de los que preceden á la sentencia de este Tribunal 
Supremo de 24 de Julio de 1879, 

El Sr. Fiscal del Tribunal Eclesiástico de la Archidiócesis de 
Búrgos, tratando de disvirtuar la jurisprudencia sentada por la 
sentencia de este Tribunal Supremo, dijo, folio 29, que el asun
to, al parecer, era de igual índole que el presente; «pero, ó que 
no se hallaba en iguales condiciones que el que hoy se ventila, 
ó no causa estado, ni produce ejecutoria; porque puede muy 
bien suceder que fallando el expediente en esta instancia (la de 
Búrgos), y aplazada su apelación por parte del Sr. Valle ante 
aquel Supremo Tribunal, otra Sala aprecie en su verdadero v 
literal sentido el tantas veces repetido artículo del novísimo 
Concordato». 
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Con la mayor reverencia hemos de observar, que el Sr. Fis
cal de Búrg-os se ha equivocado en el tecnicismo de las voces, 
apareciendo de su equivocación un error grave y fundamental. 
De la sentencia de la Rota podrá, á juicio del Sr. Fiscal, no 
vesnlt&T Jurisprudencia; pero no se puede asegurar que no pro
dujo ejecutoria. Si que la produjo, y quedó firme la sentencia, 
y por eso cabalmente formó y ^ 6 jurisprudeoicia. La ejecutoria, 
como malamente dice el Sr. Fiscal de Burgos, es la sentencia 
firme que pone término á un pleito. Jurisprudencia, que es sin 
duda lo que quiso decir el Sr. Fiscal, es la que, por haber sido 
dada y pronunciada por el Tribunal supremo en su órbita, sir
ve de regla en adelante para los tribunales inferiores y supe
riores, pero no supremos, para que informándose no se desacre
dite la administración de justicia. Todas las cosas humanas tie
nen su límite. Para que no se vaya cada tribunal eclesiástico 
por su lado ha de haber uno, solo uno, supremo, que á todos los 
uniforme fijando la doctrina, interpretando lo dudoso y fijando 
la jurisprudencia. 

Es peregrino, dicho sea con respeto, el razonamiento del se
ñor Fiscal de Burgos, «Puede ser que otra Sala aprecie en su 
verdadero y legal sentido, el tenor del art. 26 del Concordato». 
En primer lugar, esto (repito la sincera pretexta de reverencia), 
esto es irrespetuoso. Contra la Rota, que ha dicho ya cuál es el 
sentido verdadero y legal del articulo, y el Sr. Fiscal de Búr-
gos, nos debemos atener á lo dicho por la Rota, y contra ello no 
se debe rebelar un inferior, atribuyéndolo implícita, pero clara
mente, la nota de sentido no verdadero ni legal. En segundo lu
gar, así no habría nunca jurisprudencia sobre nada; porque se 
podría decir, áun habiendo sentencia firme en un turno, enmen
dando la del anterior, que si hubiera correspondido la suerte al 
revés, la ejecutoria sería lo contrario; lo que hay que ver, es 
que la sentencia de la Rota que invoco fué firme y ejecutoria, 
y que contra ella no hay ni ha habido otra ninguna en contra
rio sentido. Fuera de que para eso hay en el Tribunal Supremo 
un auditor fiscal, encargado de sostener en sus dictámenes y 
censuras la continuidad y permanencia de la doctrina, procuran
do evitar con su ministerio que vaya el Tribunal contra sí mis
mo, echando por tierra las ejecutorias anteriores, y por conso-
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cuencia, la doctrina aceptada y establecida. La Rota puede, y á 
veces lo hace, fallar en un turno contra el anterior, en pleito 
pendiente; pero ejecutoriado un pleito, y, digámoslo asi, ejecu
toriada una doctrina, fijada la interpretación del art. 26 del Con
cordato por el único que puede hacerlo, que es el Tribunal Su-
premo'en su orden, seria desprestigiarle, quitarle autoridad mo
ral, invertir los términos, volver del revés las cosas, permitir 
que su inferior jerárquico sostenga que el sentido verdadero y 
legal no es el que dió la Rota y quedó firme, sino el que dió su 
señoría. 

Con lo dicho queda tacnbiea contestado lo que se considera 
en Ja sentencia apelada, calcada sobre el dictámen fiscal. Pero 
algo deoo añadir acerca del considerando 14 del fallo. Dícese 
en él que no bástala iadicac'oa de la fecha de las declaracio
nes de la SagTada Congregaron del Concilio, «las cuales no 
tiene obligacioo el Juez de conocer». Paréceme que está equi- ^ 
vucado el muy ilustre señor Provisor de la Archidiócesis de m*' 
Burgos. Inte una iodicac/on y señalamiento tan importante y 
grave como una declaración de la Sagrada Congregación del 
Concilio, el Juez t-ere, no solamente el derecho, sino también 
la obligación de enterarse para no fallar en contrario de lo de
clarado por autoridad superior y legitima. Para esto es para lo 
que la ley de p.-ocedimientos le concede el derecho, ó más bien 
en casos cono el presente puede decirse que le impone la obli
gación de dar auto para mejor proveer; es decir, para enterar
se y no proveer mal, ó poco bien, que e$ d sentido verdadero y 
legal de los autos ̂ «ra mejor proveer. 

Por todo lo cual y demás razonamientos que expondré en la 
vista pública, 

Suplico áV. S. J. con la Rota, se sirva revocar la providencia 
apelada, y determinar y resolver en definitiva como mi parte 
solicitó en primera instancia y en la apelación ante el tribunal 
eclesiástico de la metrópoli de Burgos, pues asi procede en jus
ticia que pido en Madrid á de Mayo de 1882. 

Otrosí digo: que estoy conforme con el apuntamiento for
mado para este Supremo Tribunal. Fecha ut supra.—Licencia
do Cándido Nocedal.—José Qodino. 
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Dictáiueu del limo. Sr. D, Piamon de Ezenam, Auditor Fiscal 

del Supremo Tribunal de la Hola, 

El A ud i toe Fiscal que sascribe, ha visto con grande admira-
cioa v sorpresa estos autos sobre provisión del Curato de V i -
haDue^a de M.;5eca. vulgarmente llamado de Villatíueva de 
Amba, al ooservar quer incoados en el Provisorato de León, 
y proseg-üi^op en el de Burg-os después de tenerse coticia, y 
aun obra-' en ellos un testi cnonio de la sentencia dictada por es-
te Süjjremo Tribunal en 24 de Julio de 1879, sobre adjadica-
ciun del Cu'ato de Barriosuso de aquella Diócesis, se lian falla
do en ambos tribunales con una sentencia, en la cual sus auto
res "han casi prescindido de la cuestión sometida á SJ. juicio, y 
solamente se ban ocupado en impugnar la de la Rota, como si 
hubieran recibido el título de Jueces Supremos autorizados para 
enmendar SUSJ|®'GÍOS torticeros. Y ba crecido su admiración, al 
advertir que dicb a sentencia fué revocatoria de las que hablan pro
nunciado precisamente los mismos Provisores que han conocido 
de estos autos; de manera, que la que en ellos han dado, ŝ co
mo una seg-unda edición de la que desaprobó este Supremo Tri
bunal: por lo tanto, al pronunciarla sabian ya ciertamente que 
juzgaban, ó más bien se rebelaban contra la decisión de la Ro
ta, de cuya condjcta pudiera decirse, que tiene toda la aparien
cia de un retu premeditado, ó de una resistencia atrevida á la 
autoridad de cosa juzgada. 

El caso fallado en 1879; es idéntico al que ha dado lugar á 
la formación de estos autos; pues eu ambos se ha tratado de la 
provisión de Curatos patrimoniales, que según los respectivos 
últimos estados, son debidos y corresponden á los hijos patri
moniales, como se reconoce respecto del de Villanueva en el 
Considerando 1.° de la sentencia de León, y se consignó en 
cuanto al de Barriosuso en los Resultandos 3.° y siguientes de 
la de este Supremo Tribunal (fólio 80 vuelto de la l . " pieza de 
León, y 46 de la de Búrgos). 
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La Rota declaró entonces, que el Curato patrimonial de Ba-

rriosuso es de patronato laical, j que por tanto no está compren
dido en la cesación del privilegio de patrimonialidad ordenada 
por el art. 26 del Concordato de 1851, como hablan declarado 
en sus respectivas sentencias el Provisor de León y de Burg-os; 
y añadió en su consecuencia, que debia proveerse, no á presen
tación del Real Patronato, sino en la forma expresada en los 
últimos estados; y á pesar de esta declaratoria tan terminante 
y que según su Considerando 8.° (fólio 49 vuelto de la pieza 
de Burgos) debe aplicarse á todos los Curatos de igual clase; 
los dos Provisores ban fallado que el de Villanueva de Muñeca, 
que es también patrimonial, debe proveerse en lo sucesivo en 
concurso abierto y presentación de S. M. , prévia la correspon
diente terna del Ordinario, obstinándose contra la decisión de la 
Rota en que ba cesado toda clase de patrimonialidad en virtud 
del citado articulo 26. Esta pertinacia y propósito de contra-
restar la sentencia de este Supremo Tribunal, no puede expli
carse sin un desprecio de sus fallos, ó sin haber concebido la 
esperanza de que seria la Rota capaz de contradecirse, ya fuese 
olvidando la máxima legal de que no debe juzgarse contra sen
tencia recaída en cosa resuelta, ó ya cediendo á influencias ex
trañas, que serian más vituperables que la misma contra
dicción. 

Sin embargo de que algunos hechos consignados pudieran 
explicar semejante esperanza, el Fiscal, atento solo á lo que 
exige su ministerio, procurará demostrar, que siendo el Curato 
de Villanueva de Muñeca de verdadero patrimonio laical, no 
está comprendido en el párrafo l.0del citado articulo 26, que or
denó la cesación del privilegio de patrimonialidad; sino en el se
gundo, que dejó subsistentes los patronatos eclesiástico y la i 
cal; y que por consiguiente debe continuar proveyéndose no á 
presentación del Real Patronato como quieren los Provisores de 
Burgos y León, sino á elección .del Prelado diocesano por opo
sición y concurso entre los legítimamente patrimoniales, con
forme á lo que disponen las sentencias antiguas, las Sinodales 
del Obispado de León y la Ley 2.a del título 21 del libro 5 de la 
Novísima Recopilación (fólios 55 y 56 vuelto de la pieza de 
León), y para conseguirlo, bastará repetir en gran parte lo que 
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se alegó en los mencionados autos de Barriosuso, toda vez que 
la cuestión es idéntica, y que contra los principales consideran
dos en que la Rota fundó su decisión, no se ha dicho nada en 
los de las sentencias apeladas. 

Notorio es que el párrafo 1.° del art. 26 del Concordato de 
1851, hizo tres innovaciones importantísimas ŷ de suma trascen
dencia al disponer por punto general, que todos los Curatos sin 
diferencia de pueblos, de clases ni de tiempo en que vacaren, 
se proveyeran en concurso abierto, formando los Ordinarios ter
nas de los opositores y dirigiéndolas á S. M, para que nombra
se entre los propuestos: y es necesario por tanto fijar la aten
ción sobre cada una de las tres diferentes que mandó cesar, pa
ra reconocer su valor y la aplicación de las novedades que con 
su desaparición se intrudujeron, y por consiguiente para saber 
si son ó no aplicables al caso de autos. 

Es evidente que la cesación de la diferencia del tiempo en 
que ocurriesen las vacantes de los Curatos, equivalió á estable
cer expresamente que quedasen sujetos en lo sucesivo á la for
mación de ternas y consiguiente presentación á S. M. no sola
mente los que vacasen en los ocho meses llamados apostólicos, 
como sucedia en virtud del Concordato de 1753, sino también 
los que quedaron vacantes en los cuatro llamados ordinarios, 
cuya provisión correspondía á los Prelados Diocesanos, confor
me á lo declarado en el párrafo 1.° de dicho Concordato. 

En virtud, pues, de esta disposición novísima, corresponde
rá siempre al Real Patronato la presentación á todos los Cura
tos en cualquier tiempo que vaquen, sin que por tanto puedan 
los ordinarios proveer libremente ninguno, aunque queden va
cantes en sus meses ordinarios como lo ejecutaban ántes del 
año 1851. 

También se comprende fácilmente, que al disponer que cesa
ra la diferencia de clases de curatos, se quiso dar á entender 
que deberán proveerse en concurso abierto así los urbanos co
mo los rurales, que son las clases que hoy existen en virtud de 
lo dispuesto en el art. 33 del Concordato, y de lo que posterior
mente declararon el Real Decreto de 21 de Noviembre de 1851 
y las bases 3.' y 10.a del de 3 de Enero de 1854, que adoptaron 
en este punto las disposiciones de la Real órden de 26 de Mayo 
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de 1845, y que por consiguiente cesaba la excepción que en 
cuento á este particular babia consignado el capítulo xvm de 
Reformat. de la ses. 2 4 del CoDCilio de Trento, al permitir que 
los Ordinarios pudieran valerse de otro exámen privado cuando 
las rentas de las Iglesias parroquiales fuer-en tan cortas que no 
correspondiesen el trabajo del e iámen público, ó ro tuviera 
persona que quisiera sujeóarse á él. De modo que conforme á la 
nueva declaración del Concordato, deberá preceder concurso y 
exámen público, según e1 método del Santo Concilio deTrento, 
para la provisión de todos los Curatos, aunque sean rurales de 
2.a c^se. cuyas rentas son las más cortas de todas. 

Para conocer la diferencia de pueblos á que se refiere el ex
presad > párrafo al establecer que los Curatos de todos ellos se 
provean en concuaso abierto, y al añadir como consecuencia de 
esta disposición qué habla de cesar e1 privilegio de la patrimo
nial Idad, y la exclusiva ó preferencia que en algunas partes ha
bían tenido los patrimoniales para la •btencon de Curatos y 
otros beneficios, será preciso averiguar cuales eran los pueb'os 
cuyos concursos á curatos i^an cerrados, y cuál el privilegio de 
patrimónialidád, que impedía que fueran abiertos; pues esta 
so'a noticia pondrá de manifiesto la novedad que el referido ar
ticulo introdujo sob e este particular, y bastará para saber á 
qué pueblos y patrimónialidád debe aplicarse. 

Para proceder con órden y claridad y principalmente por 
exigirlo así el cootemdo le algunos Considerandos de las sen
tencias apeladas, convendrá ante todo notar, que patrimóniali
dád es el derecbo que tiene alguno para obtener beneficios ecle
siásticos patrimoniales: y que éstos, según Peyro, Cerrado, Fe-
rraris, Selvagio, Reyffenstuel y otros autores, «suntilla quee 
Simt necesario conferenda natis incolis vel originariis alicujus 
patrim, dvitatis oppidi vel parochm»; de modo que según esta 
deiinicioü, lia\ beneficios patrimoniales ó patrimónialidád de pa
tria ó reinos, de ciudades, de pueblos y de parroquias [Pyf . 
Cerrad., Praxis heneficial, lio. 2,--ap. ix , n,0 53: Perranus, 
Bib. verb. beneftc, art. 5, n.031: Selvagio anotado, l ib. 2 , títu
lo 18, n.0 2 0 : Reiffenst. in íib. 3, decretal, cit. 5,n.8 40 . 

Est; supuesto, será preciau también recordar, que antes del 
Concordato de 1851 existia una verdadera patrimónialidád de 
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patria ó de Reinos, la cual consistía en que todos los naturales 
de una Diócesis ó más bien de un reino de los que existieron 
antiguamente en España, como los de Aragón, Valencia, Ma
llorca, etc, tenían privilegio para obtener cualesquiera benefi
cios y aun oficios eclesiásticos de su territorio con exclusión ab
soluta de los naturales de o ¿ros reinos y provincias de España 
á quienes reputaban por extranjeros. 

Cualquiera que lea el Motu proprio de Sixto V, I n sacro-
sancto, de 5 de Setiembre de 1587, citado en ]a nota 3,a de la 
Ley 5.a del t i t . 14 del l ib. I.0 de la Notísima Recopilación, se 
convencerá de que con efecto existió esta clase de patrimoniali-
dad antes del Concordato de 1851. 

De aquel i /o^propno aparece que los valencianos expusie
ron al Sumo Pontífice Sixto V, que los extranjeros, principal
mente los naturales de Jos reinos, provincias y dominios de las 
Españas, eran admitidos á todos los beneficios eclesiásticos del 
reino de Valenc'a, miéntras los indígenas de éstos eran exclui
dos de la obteoc.:OQ de todos los beneficios de los dichos reinos 
de España, á pretexto de ciertos privilegios ó indultos apostóli
cos ó de Constituciones llamadas pragmáticas: de lo cual ^esul-
taoa, además de otros incoavenientes, el perjuic'o de que mu-
cbos valencianos, no podiendo obtener beneficios en su patria 
por la concurrencia de los extrajeres que los ocupaban, y mé-
nos fuera de ella po-: no ser admiiidos. se retraían de dedicarse 
á la milicia clerical. EQ atención á esto y juzgando el Papa 
Sixto V que era justo y razo cable que los valencianos fueran 
preferidos á los extranjeros en la consecución de los beneficios 
de su reino, ó que al menos fueran admitidos á los de otros 
reinos con igual derecho que sus naturales, ordenó en los pá
rrafos 2.° y 6.° que todos los beneficios del Reioo de Valeocia 
se dieran á solo los moradores real y verdaderamente nacidos en 
él: y al mismo tiempo decJaró á los extranjeros incapaces de 
obtenerlos, á no ser que fueran naturales de algún Reino 6 pro-
vinc"a en que fueran igualmente admitidos los valencianos. 
«ÍVOÍ equum et rationi consonum esse censentes ut ipsi (indi-
gen se) i n heneficiorum... asecutione ewleris prefemntur... sta~ 
tuimus quod omnia et singnía beneficia eccíesiastica in universo 
regno, Valentice consistentia... soiis indigenis dicti regni afecta 
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et debita sint... preditiquce alienigence ad ejusmodi beneficia... 
omnino inhábiles ac incapaces... exlstant. 

Es evidente, pues, que en virtud de lo dispuesto en este 
Motu proprio todos los beneficios del Reino de Valencia debían 
ser conferidos á sus naturales con exclusión de los extranjeros: 
lo cual equivale á un privilegio de verdadera patrimonialidad, 
porque solo por ser naturales del de Valencia, tenian derecho 
para obtener los beneficios existentes en él. 

También se colige de la ley 5.a del t i t . 14 del lib. I.0 de la 
Novísima Recopilación, que los naturales de Aragón, Catuluña 
y Mallorca gozaban de igual privilegio, y por esto se refiere en el 
citado Motu proprio que los valencianos se quejaron á Sixto V, 
de que los extranjeros et presertim ex hispaniorum Regnis. pro- • 
mnciis etdom'miis, et i l l i s adjacentihus insulis oriimdi, con pre-
testo de ciertos indultos apostólicos ó pragmáticas, les excluían 
de la obtención de los beneficios... ad assecutione guorumcumque 
beneficiorum omnino excludantur et repelantur. 

De manera, que por lo expuesto se viene en conocimiento de 
que todos los naturales de los indicados Reinos tenían derecho 
por solo su origen ó patria para obtener sus beneficios con ex
clusión de los extranjeros, ó sea una patrimonialidad de patria 
ó de Reino. 

Por esto el referido privilegio se llamaba de naturaleza, ó de 
patrimonialidad, en cuanto todos los naturales de una pátria co
mún tenían opción á los beneficios y cargos eclesiásticos de 
sus Diócesis 6 territorio, de exclusiva ó de extranjería en cuan
to prohibía á los extranjeros que pudieran obtenerlos. Y en 
prueba de que se le daban indistintamente estas denominacio
nes, léanse las notas n.0 9 déla ley 3.a del tít. 21 del l ib. I.0 
de la Novísima Recompilacion, la 3.a déla ley 5.a del tít. 14 del 
mismo libro, y la 7.a de la citada ley 3.a, y se verá que en la 1.a 
se da á este privilegio el nombre de naturaleza ó de patrimonia
lidad, en la 2.a el de exclusiva, y en la 3.a el de extranjería. 

Al mismo tiempo existía otra patrimonialidad que pertene
cía, no á todos los naturales de una patria como la anterior, si
no á los naturales de un pueblo solo ó parroquia; lo cual con
sistía en el derecho que tenían todos y solo los naturales de una 
parroquia ó lugar para obtener los beneficios fundados en ellos. 
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Prescindiendo de la que tenían los patrimoniales de algnnas 

iglesias en las cuales el patronato activo era ejercido por el Rey 
católico, seg-un se infiere de la nota n.0 3.° de la ley 3.* del t i tu
lo 21 del l ib. 1. ' de la Novísima Recopilación, ó por otros Pa
tronos particulares, como sucedía entre otras Diócesis, en la de 
Calahorra, según se expresa en las constituciones La y 2 / del 
t i t . die Jurepatronatus de sus Sinodales publicadas en 1698; con
vendrá fijar la atención principalmente sobre la que era más co
mún en la Diócesis de Burgos, Calahorra, Falencia y León: la 
cual para mayor claridad se podrá dividir en dos especies, pues 
aunque ambas convenían en cuanto á dar la preferencia á los 
patrimoniales en la obtención de los beneficios, se diferencia
ban sin embargo en la forma de proveerlos y aun en el ejercicio 
del patronato activo. 

Conforme á lo dispuesto por el Papa Clemente V I H en su 
Motw proprio Romanus Pontifex de 28 de Abril de 1596 mandado 
guardar por la ley 1." del t i t . 21 del l ib. 1.° de la Novísima Re
copilación, se proveían los beneficios patrimoniales de algunas 
Diócesis, como las de Burgos, Calahorra y Falencia, presen
tando al Obispo los Beneficiados de la Iglesia á que correspon
día el Beneficio vacante á cualquiera de los opositores patrimo
niales que hablan sido aprobados por los Examinadores Sinoda
les para ejercer la cura de almas, ó al que á falta de estos juz
gaban más digno entre los aprobados para obtener un beneficio 
simple sin cura de almas. 

De esta disposición se deduce claramente que en dichas igle
sias existían beneficios patrimoniales, cuyo patronato activo 
pertenecía al llamado Cabildo ó Comunidad de Beneficiados, y 
el pasivo á los hijos patrimoniales y naturales del pueblo. 

En otras partes, y principalmente en las diócesis de León y 
Falencia, existían también beneficios patrimoniales que se 
proveían por el Ordinario, á presentación de los parroquianos 
de la iglesia ó de los vecinos del lugar, los cuales debían nom
brar á los hijos patrimoniales. Pero cuando se fijaban edictos 
para la provisión del beneficio á instancia de algún patrimonial, 
como sucedía de ordinario, los vecinos se abstenían por várias 
razones de hacer la presentación. En primer lugar, porque la 
creían inútil, supuesto que estando limitado su patronato acti-

3 
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YO á presentar solo los patrimoniales, el requerimiento ú oposi
ción que éstos hacían al beneficio suplia la nominación de los 
yecinos, conforme á lo declarado en la Constitución 14.a de las 
añadidas á las Sinodales del Obispado de León; y bastaba por 
consiguiente para que, sin preceder la presentación expresa de 
los vecinos ó parroquianos, los Prelados Diocesanos eligieran 
al que juzgaban más digno ó idóneo entre los patrimoniales opo
sitores. 

Además, porque perteneciendo el derecho de presentar á ca
da uno de los vecinos ó parroquianos, y pudiendo, por tanto, 
cada uno presentar á quien mejor le pareciese, sin que la pre
sentación de la mayor parte de los patronos perjudicase á la 
menor, resultaba siempre, que los presentados tenian iguales 
voces, cualquiera que fuese el número de votos que obtuvieran 
á su favor (N. García, de Benefíciis, parte 5.a, cap. 9.°, núme
ro 222-224 y siguientes); y como en este caso debía celebrarse 
concurso entre todos los presentados, como debe hacerse siem
pre que tienen iguales voces, es claro que era inútil la presen
tación hecha por los vecinos ó parroquianos, toda vez que con 
ella no adquirían mayor derecho los unos que los otros, ni evi
taban el concurso á que debían someterse por razón de igualdad 
de voces (Benedicto 14, de Synodo Diocesan., lib 4.°, cap. 8.°, 
número 9.—Ferraris, Bibliot. verb. heneficium, art. 3.°, núme
ro 35.—N. García, de Beneficiis, part. 9.a, capítulo 2.°, núme
ro 256 y 257.) 

Y por último se abstenían de hacer la presentación, porque 
no debiendo los Patronos presentar sino á patrimoniales, y no 
correspondiéndoles decidir quiénes tienen ó no esta cualidad 
por ser tal declaración privativa del Juez eclesiástico, es consi
guiente que no deben hacer la presentación hasta después del 
juicio de patrimoniaUdad, en cuyo tiempo es ya inútil la pre
sentación, por haberse suplido el requerimiento ú oposición de 
los que han promovido el juicio. Y en prueba de esto, conven
drá recordar que la misma práctica se observa en los expedien
tes sobre provisión de beneficios y Capellanías, siempre que el 
patronato pasivo corresponda á determinadas personas; pues 
por lo general no se vé en ellas presentación alguna de los Pa
ren atos activos. 
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Así es que los vecinos de los pueblos no hadan uso del de
recho de presentación sino para prohijar á los extraños, cuan
do no existia ningún patrimonial conforme al derecho que los 
patronos tienen sobre este particular, seg-un se indica en la 
ley 13, t i t . 15, de la Partida 1.a—Y como estos casos de prohija
miento eran muy raros por no faltar casi nunca hijos patrimo
niales, lo eran también las presentaciones de los vecinos, de lo 
cual resultaba que en las provisiones de estos beneficios no tenían 
lugar los escándalos, simonías y sobornos oue suelen intervenir 
en las presentaciones directas y libres que hacen los pueblos ó 
comunidades numerosas. 

Llamados á concurso todos los patrimoniales por medio de 
edictos, según lo dispuesto en la Constitución 2.a del t l t . 14 de 
las Sinodales de León, y en la ley 2 / del tlt . 21, l ib. I.0 de 
la N . R., y probada y declarada judicialmente su patrimoniali-
dad, se presentaban á exámen, verificándose en la forma esta
blecida por el Santo Concilio de Trento en el cap. 18 de Refór
mate, de la ses. 24; y después el Ordinario elegía libremente y 
sin recurso alguno, al que mejor le parecía entre los opositores 
que habían sido aprobados por los examinadores sinodales; de 
manera que el Prelado Diocesano era quien hacía por si mismo 
la nominación, supuesto que los Patronos no hacían presenta
ción alguna, á no ser en el caso muy raro detener que prohijar 
á algún forastero por no existir patrimoniales. 

En virtud de lo expuesto, es seguro que no habrá quien 
intente siquiera contradecir que existieron ántes del Concorda
to de 1851 las dos clases de patrimonialidad que quedan seña
ladas, ó sean la de patria ó reinos, y la de pueblos ó parro
quias; y áun podría añadirse que la misma disposición del ar
ticulo ¿6 del Concordato supone la existencia de dos patrimo-
nialidades distintas, porque en el hecho de mandar «que cesara 
el privilegio de patrimonialidad que en algunas partes tenían los 
patrimoniales, bien claramente se manifestó que existía en otras 
partes ó lugares una patrimonialidad distinta; de otra manera, y 
si no se hubiera conocido más que una especie de patrimoniali
dad común, ó existente en todas partes, cualquiera conoce que 
bastando para su derogación disponer en términos absolutos y 
precisar que cesara el derecho de patrimonialidad, era inútil y 
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aun supérfluo, por no decir extrañamente impropio, señalar ta
xativamente el que en algunas partes tenían los patrimoniales. 

Para corroborar este juicio, convendrá traer á la memoria 
que ya en el Concordato de 1873 se dió á entender que existia 
una clase de beneficios patrimoniales distinta de la de pueblos ó 
de parroquias. 

En el párrafo ó número 5.° de dicho Concordato se dice: «que 
Su Santidad... acuerda á la M. del Rey Católico... el derecho 
de nombrar y presentar... álas dignidades, parroquias, patro
natos patrimoniales, oficios y beneficios... de cualquier natura
leza que sean». Y para que no quedara duda de lo que se que
ría significar con la palabra patrimoniales, se expresó en la 
Constitución Apostólica confirmatoria del Concordato, que se 
concedía al Rey Católico el derecho de presentar á todas la de
más dignidades... iglesias parroquiales... y demás beneficios, 
aun patrimoniales. En virtud, pues, de estas últimas palabras, 
es evidente que el Concordato de 1758 concedió al Real Patro
no el derecho de presentar á los beneficios patrimoniales; y como 
es notorio que con posterioridad á dicho Concordato, nunca pre
sentó el Rey Católico á los beneficios patrimoniales de los pue
blos, ni aún por derecho de resulta, conforme se resolvió á con
sulta de la Cámara de 11 de Setiembre de 1726, citada en la no
ta n.0 2.° de la ley 3.a, tít. 21 del l ib . I.0 de la Novísima Recopi
lación, será forzoso conceder, que los beneficios patrimoniales, 
cuya presentación concedió el Concordato de 1753 al Rey Cató
lico, son de distinta clase que los de los naturales de pueblos. 

Para más convencerse de esto y conocer al propio tiempo 
cuales eran los beneficios patrimoniales á que se refirió el Con
cordato de 1753, basta recordar que al conceder Sixto V en el 
citado Motu proprio I n sacrosancto, el privilegio de patrimoniali-
dad de los naturales del Reino de Valencia, expresó en el pá
rrafo 2.° que eran debidos á dichos naturales... omnia et singu-
la leneficia eclesiástica in universo regno Valencia? consisten-
tia... quoties illa per cessum aut alias quovis modo... ac etiam in 
aliquo exmensibus in quibus vacantium henejlciorum dispositio... 
Sedi Apostólica fuerit resérvala... meare contingerit, añadiendo 
en el párrafo 7.°, que fueran nulas las colaciones y provisiones 
de dichos beneficios que se hicieran aun por la Santa Sede en 
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favor de los extranjeros: pues esta disposición Pontificia prueba 
por una parte, que antes del Concordato de 1753 existian por 
lo ménos en el Reino de Valencia muchos beneficios de los cua
les disponía el Papa en los meses apostólicos y casos de 
las reservas en favor de los naturales; y manifiesta por otra 
parte, que éstos fueron los beneficios patrimoniales cuya pre
sentación fué concedida por aquel Concordato al Rey Católico 
al subrogarle en los derechos que tenia la Santa Sede: y por 
esta razón en el n.0 16 de la ley 12 del tít. 18 del l ib . I.0 de la 
Novísima Recopilación, se dieron reglas para las consultas de 
curatos patrimoniales de naturales ú originarios, los cuales no 
pueden aplicarse ni entenderse de los patrimoniales de los pue
blos: supuesto que nunca se proveían á consulta de la Cámara 
y consigniente presentación de S. M. 

Probada la existencia de las dos clases de patrimonialidad, 
conviene añadir para mejor distinguirlas, que eran diferentes 
en origen y derechos, y que por lo mismo deben también ser 
consideradas con diferente criterio. 

La de pátria ó de reinos no tuvo más origen y fundamento 
que un mero privilegio concedido por conveniencias entera
mente políticas y por razones semejantes á las que se expresan 
en la ley 1.% tít. 14, l ib. I.0 de la Novísima Recopilación, para 
demostrar la conveniencia de que los beneficios de estos reinos 
no se den á los extranjeros: de lo cual se convencerá quien cote
je dicha ley con el Motu proprio Insacrosancto de Sixto V. Así es 
que en Aragón y Cataluña, según se expresa en la ley 5.a, tí
tulo 14, l ib. I.0 de la Novísima Recopilación, ni aun hubo res
cripto ó Bula Pontificia para que los naturales de aquellos rei
nos gozasen sólos los beneficios de sus iglesias; sino que la 
prohibición ó exclusiva de los otros reinos provenía solamente 
de fueros ó leyes municipales. 

Mas la patrimonialidad de los naturales de los pueblos ó 
parroquias no puede confundirse con ésta; porque no es común 
á todos los naturales de un reino, provincia ó Diócesis; sino pe
culiar de los naturales de un solo pueblo ó parroquia; ni debe 
su origen á motivos de conveniencias políticas, sino á títulos 
canónicos: y por esta razón es en realidad de verdad un legíti
mo patronato, que por lo mismo no puede ser extinguido sino 
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por la potestad eclesiástica y de ningún modo por la civil, que 
sólo puede abolir los patrimoniales de reinos, como lo hizo Fe
lipe V por si sólo y sin recurrir á la Santa Sede con la patrimo-
nialidad que gozaban los catalanes, aragoneses y valencianos, 
según aparece de la mencionada ley 5.a, t i t . 14, l ib. I.0 de la 
Novísima Recopilación. 

Otra diferencia que merece ser muy particularmente aten
dida, es la forma de la provisión de estos beneficios patrimonia
les. Los de reinos que no pertenecían á Patronos particulares, 
se proveían en concurso general, aunque cerrado para los C K -
tranjeros, presentando el Real Patrono á los que vacaban en 
los ocho meses, según se infiere del citado Motu proprio I n sa-
crosancto, y de la ley 12, tít. 18, l ib . I.0 de la Novísima Recopi
lación. Mas los Patrimoniales de los pueblos ó parroquias se pro
veían, si eran de patronato eclesiástico, prévio concurso y exá-
men Sinodal, á presentación de los llamados Cabildos de Bene
ficiados; y si eran de patronato laical, como los de la Diócesis de 
León y muchos de la de Palencia, á elección del Prelado Dioce
sano de entre los opositores patrimoniales que merecían la apro
bación en el concurso singular. De manera, que en su provi
sión se observaba lo que el Santo Concilio de Trento dispone en 
el cap. xv i i i de Reformat. de la ses. 24, para la de los benefi
cios patronados , toda vez que no estaban sujetos al exámen 
público ó concurso general que en él se ordenó para los demás. 

Importa mucho fijar cuidadosamente la atención sobre lo 
que se acaba de indicar para conocer que no se puede atribuir á 
la sentencia de este Supremo Tribunal de 24 de Julio de 1879 
el propósito de introducir ó patrocinar la intervención de los 
pueblos en el nombramiento de sus curas, á semejanza de los 
que llaman viejo-católicos; porque la continuación de la patri-
monialidad de los naturales de los pueblos ó parroquias en los 
términos que declaró dicha sentencia, no da á sus vecinos ó 
parroquianos intervención en el nombramiento de sus párrocos 
en el sentido que se indica. En prueba de esto recuérdese el ya 
mencionado Motu proprio, Romanus Pontifex, por el que según 
se advierte en la nota de la ley 1.a, tít 21, lib. I.0 de la Noví
sima Recopilación, se dispuso y dió regla sobre el modo de pro
veerse los beneficios patrimoniales de las diócesis de Burgos, 
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Calahorra y Falencia, y se notará que los beneficiados de las 
respectivas Iglesias ejercían su patronato activo sin ninguna 
intervención de los vecinos. Y donde el patronato antiguo era 
laical, como en la Diócesis de León y parte de la de Falencia, 
tampoco lo ejercían los vecinos, sino en el caso raro de tener 
que prohijar á algún extrañg, por no existir patrimoniales. Léa
se en confirmación de esto la Constitución 2.a del tít. 14 de las 
Sinodales de León la 14 de las añadidas del mismo Obispado, y 
la 2.a del tít. 21, del lib. I.0 de laNovísima Recopilación, y se ve
rá que los beneficios patrimoniales se proveían por oposición y 
concurso de los naturales de los pueblos, y que la provisión la 
hacían libremente los prelados en los opositores más hábiles y 
calificados, sin preceder ni mediar presentación ni intervención 
alguna de los vecinos. For esta razón y por las demás que se ex
presan en el considerando 12.° de la sentencia de 24 de Julio 
(folio 52 de la de Burgos), tan lejos estuvo la Rota de conceder 
intervención alguna á los vecinos de los pueblos en el nombra
miento de su Cura, que por el contrario declaró terminante
mente en la parte dispositiva de su sentencia, que po es nece
saria la presentación expresa de los vecinos cuando los patrimo
niales,, en uso de su derecho de Fatronos pasivos, se presentan á 
hacer oposición al Curato dentro del término señalado en los 
edictos convocatorios para su provisión, supliendo por tanto, en 
este caso, la oposición que hicieren ante el Frelado la nomina
ción de los vecinos. 

Es cierto que en estos últimos aiios los vecinos de algunos 
pueblos de la Diócesis de León han ejercido su patronato pre
sentando á los Curatos vacantes, como se echa de ver de los tes
timonios que obran en autos (fólio 36 y siguientes de la pieza de 
Burgos); pero también lo es que han verificado tal presentación 
por no perder el derecho de patronato activo, al observar que 

.no se fijaban edictos para la provisiondelos Curatos, por negarse 
el Ordinario á expedirlos como se verificaba en tiempos pasados, 
en los cuales no se podrá citar un solo caso de presentación de 
los vecinos, á no ser en el muy raro, como se ha dicho, de no 
existir patrimoniales. 

For eso no pueden tampoco confundirse las provisiones de 
los Curatos patrimoniales de las Diócesis de León y Falencia, 
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hechas como siempre se han ejecutado en la forma establecida 
en sus Sinodales, y en la ley 2 / , t i t . 21, l ib. I.0 de la Novísima 
Eecopilacion, con las que se hacían por presentación popular 6 
de los Ayuntamientos; pues en éstas no había limitación algu
na por no existir Patronos pasivos, y por consig-uiente ni opo
sición en concurso, ni elección del Prelado Diocesano entre los 
opositores. 

Asi se explica también, por qué, no tiene aplicación á los 
Curatos patrimoniales el art. 17 del Real Decretó de 15 de Fe
brero de 1867, que propuso que la presentación para Curatos, 
que pertenecía á los Ayuntamientos y común de vecinos de los 
pueblos, correspondiese en adelante á la Corona; porque no te
niendo lugar, n i siendo necesaria, por lo que se ha explicado 
antes, la presentación de los vecinos ó parroquianos cuando los 
patrimoniales se oponen al Curato, sería inútil la cesión del 
Patronato activo que pudiera hacerse en favor de la Corona, á 
no ser para el caso muy raro de no existir patrimoniales. 

Además es manifiesto, que el expresado articulo se refiere á 
las presentaciones que hacían losfAyuntamientos en concepto 
de tales, ó como Corporación Municipal, tomando parte en ellas 
todos los que la componían, pues á no ser así no podría decirse 
que era una presentación hecha por el Ayuntamiento. Mas las 
presentaciones que, en el caso de prohijar á un extraño, 6 para 
no perder el derecho como en los últimos hacen los vecinos de 
aquellos pueblos á sus parroquianos, no tienen ni pueden te
ner el carácter de municipales, toda vez que votan no solo los 
vecinos, sino también las viudas y los eclesiásticos moradores 
del pueblo, como se expresa en el Resultando 1.° de la senten
cia de 24 de Julio (fólio 45 vuelto, pieza de Burgos); lo cual 
manifiesta, que el patronato, lejos de ser municipal ni aun popu
lar ó del común de vecinos, pertenece más bien al gentilicio, en 
el cual son admitidos á votar juntamente los padres con sus 
hijos, los tíos con los sobrinos y los varones con las hembras; y 
que puede por tanto sostenerse que está comprendido en la ex
cepción que admite el citado artículo; supuesto que es un patro
nato laical, perteneciente á las familias fundadoras ó poseedoras 
del patronato. 

Por último, para convencerse cualquiera de la diferencia de 
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estas dos patrimonialidades., le basta observar que al celebrarse 
el concordato de 1851 coexistían en una misma Diócesis ó reino/ 
sin que la una excluyera á la otra: como se demuestra trayendo 
á la memoria que en Aragón y Cataluña, donde existia al menos 
de hecho la patrimonialidad de reinos, con el privilegio de ex
tranjería , se conocían algunas iglesias cuyos beneficios solo se 
conferían á los naturales de ellos, como sucedía entre otras que 
pudieran citarse en las llamadas Colegiatas de Balaguer, Borja, 
Calatayud, Monzón, etc., como puede verse en cualquiera guía 
eclesiástica. Y en confirmación de esto puede añadirse que lo 
mismo sucedía en el reino de Valencia. Léase la creación de la 
Colegiata de Alicante, hecha por el Papa Clemente V I I I , y se 
verá que en su párrafo 5.° se dispuso que las dignidades, á ex
cepción del Deanato, los Canonicatos y demás beneficios no pu
dieran ser conferidos sino á los naturales ú originarios de Al i 
cante ó de los pueblos de su partido: de manera que los alican
tinos, ademas del privilegio común concedido por el Papa Six
to V á todos los naturales del reino de Valencia, para gozar sus 
beneficios con exclusión de los extranjeros, tenían el privativo 
para obtener los de su nueva Colegiata. 

No será fuera de propósito advertir, que este privilegio de 
patrimonialidad de reinos, aunque en la mayor parte de las pro
vincias fué abolido al mismo tiempo que sus antiguos fueros, 
continuó no obstante de hecho hasta la publicación del Concor
dato de 1851, á pesar de las disposiciones que se habían publi
cado para su completa abolición, como se colige de la ley 5.a, 
título 14, l ib. 1.° de la Novísima Recopilación: lo cual dió lugar 
á que para remediar los perjuicios que se originaban á los natu
rales de las provincias, que, como las de Castilla, no tenían igual 
fuero de extranjería, se mandase en circular de la Cámara de 
13 de Julio de 1793, que en las Diócesis en que se publicaren 
los concursos para Curatos convocando opositores, no se admi
tiese á los naturales de aquellos otros, cuyos concursos se l imi 
tasen á admitir solamente á los naturales y patrimoniales 
(nota número 9 de la ley 3.a, tít. 21, l ib. 1.° de la Novísima Re
copilación). De lo que resultó, que desde entónces todos los 
concursos vinieron á ser cerrados: unos en virtud de antiguo 
fuero ó privilegio de extranjería que continuaba subsistente, y 
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otros en cumplimiento de lo ordenado por la circular de la C á 
mara. 

Presupuestas las dos clases de patrimonialidad y las dife
rencias que las distinguían, y recordando por otra parte que los 
concursos á Curatos son abiertos ó cerrados en cuanto se ad
mite 6 no á todos los opositores sin distinción alguna, se com
prenderá fácilmente que la disposición del art. 26 del Concorda
to se reduce en sustancia á que los concursos para Curatos que 
se publiquen en cualquiera Diócesis, sean abiertos para todos los 
españoles sin diferencia de pueblos, dejando de ser cerrados en 
lo sucesivo los que antes se celebraban, excluyendo á los que no 
eran naturales de la Diócesis , ya fuera en virtud de antig-uos 
fueros ó privilegios todavía subsistentes, ó ya á consecuencia de 
lo mandado por la referida circular de la Cámara: y debiendo 
en su consecuencia cesar el privilegio de patrimonialidad, y la 
exclusiva ó preferencia para la obtención de los beneficios que 
se oponían á que los concursos fueran abiertos para todos los 
naturales de España. Esto es, en resumen, lo que estableció el 
párrafo 1.° del citado art. 26, al disponer que todos los Curatos 
sin diferencia de pueblos, se proveyeran en concurso abierto, 
como lo evidencia su atenta lectura. Y como la única, causa que 
daba ocasión á que los concursos fueran cerrados era el privi
legio de patrimonialidad, que para obtener sus beneficios goza
ban los naturales de las Diócesis que pertenecieron en otros 
tiempos á los reinos separados del de Castilla, como los de Ara
gón, Valencia, Mallorca, etc., y juntamente el fuero que tenían 
para excluir á los que por no ser naturales de sus reinos eran 
considerados como extranjeros , es evidente que solo á dicho 
privilegio se refirió el artículo del Concordato, al disponer que 
todos los Curatos sin diferencia de pueblos, se proveyeran en 
concurso abierto. 

En comprobación de esto, será oportuno advertir que en la 
redacción de dicbo art. 26, se emplearon las mismas palabras 
«exclusiva y de preferencia» que se leen en el Moiu proprio de 
Sixto V , á saber: omnino excludantiiT cuando se refiere á los 
extranjeros: y las de indigence in heneficiorum assecutione exteris 
preferatur, cuando se habla de los naturales de reinos de Valen
cia. De manera que pudiera asegurarse, que al escribir el ar-
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tículo del Concordato, se había tenido á la vista el Motu proprio 
de Sixto V. 

Por todo lo cual es evidente, que sin dar una interpretación 
violenta al texto del referido art, 26, y sin desconocer al propio 
tiempo las dos clases de patrimonialidad que existían antes del 
Concordato, no se puede extender su disposición á la patrimo
nialidad de pueblos ó parroquias , que no impedía como la de 
reinos que los concursos generales fuesen abiertos. 

Es cierto que á los concursos singulares que deben celebrarse 
para la provisión de beneficios patrimoniales, no son admitidos 
los que no son naturales del pueblo ó parroquia del beneficio; 
pero por esto no se podrá sostener, que son cerrados los concur
sos que se celebren en la Diócesis para la provisión de los demás 
beneficios que no g-ocen de la patrimonialidad. Lo que podrá 
afirmarse y resultará únicamente de que los beneficios patrimo
niales se adjudiquen á los naturales , será que al celebrarse los 
concursos generales no se provean entre los opositores tantos 
curatos como si todos pertenecieran al Real Patronato; pero no 
por eso se podrá decir con razón que el concurzo sea cerrado, 
toda vez que á él pueden concurrir todos los naturales de Espa
ña, sin diferencia de pueblos. La patrimonialidad, pues, de los 
naturales de los pueblos disminuirá el número de los curatos 
cuya presentación se ha concedido por regla general al Real 
Patronato; pero de ninguna manera impedirá que los concursos 
generales sean abiertos, que es lo que se dispuso en el Concor
dato ; así como tampoco dejarán de serlo en las Diócesis en que 
existan, aunque sea en gran número, curatos de patronato 
laical, pertenecientes á personas particulares. 

En comprobación de lo expuesto conviene añadir, que el 
pretérito «tenían, a fruehantur», que se lee en el final del pár. 1.° 
del art. 26, manifiesta claramente que el privilegio que mandaba 
cesar no existía ya en aquel tiempo; pues en otro caso hubiera 
usado del presente «iienen», á no faltar conocidamente á las más 
sencillas reglas gramaticales. Y como es notorio que la patri
monialidad de pueblos ó de parroquias existía de hecho y de 
derecho al celebrarse el Concordato, es evidente que de ninguna 
manera pudo suponérsela comprendida en una cesación que se 
limita expresamente á una patrimonialidad que ha^bía ya dejado 
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de existir. No sucedía lo mismo, sino todo lo contrario, respecto 
del privilegio de patrimonialidad de los naturales de los antiguos 
reinos; pues aunque es cierto que existia de hecho en algunas 
partes, por no haber bastado para acabar con ella la derogación 
hecha por Felipe V (ley 3.% tít. 14, l ib . 1.° de la Novísima Re
copilación), como lo evidencia la necesidad en que se vió la Cá
mara de tomar represalias contra su continuación, según se ex
presa en la nota número 9 de la ley 3.a, t i t . 21, l ib. I.0 de la No
vísima Recopilación; también es indudable que había dejado de 
existir legalmente desde la abolición completa de los fueros de 
aquellos reinos, y especialmente desde que Felipe V la abolió: 
y por esta razón al disponer el Concordato que cesara el privi
legio de patrimonialidad, pudo muy bien y aun debió conside
rarlo como no existente en derecho, y usar por consiguiente del 
pretérito idenian», atendiendo, no á la existencia de hecho que 
todavía continuaba en algunas partes, sino á la de derecho, que 
se había acabado desde que fué abolida por Felipe V. 

Además es evidente que el art. 26 mandó de un modo taxa
tivo que cesara el privilegio de yatrimonialidad: y por tanto no 
es posible sin dar una interpretación ó sentido violento ásutexto, 
extender la cesación á la patrimonialidad que no tenga origen 
de un privilegio, y por consiguiente á la de pueblos ó parroquias 
que, lejos de proceder de un privilegio concedido por pura gra
cia, debe su origen á causas y títulos canónicos que constituyen 
por lo mismo un verdadero derecho de patronato establecido en 
favor de los naturales de los pueblos ó parroquias. 

Sería en verdad una inconveniencia manifiesta, y por lo tanto 
inexcusable , si habiéndose conservado por el párrafo 9.° del ci
tado artículo el patronato laical, que puede ejercerse como de 
ordinario, sucede en favor de cualquiera persona más ó ménos 
idónea, se hubiera al mismo tiempo derogado por el pár. 1.° 
el que en su ejercicio está limitado á los naturales de una pa
rroquia ó lugar: y que además de apoyarse en títulos tan legíti
mos como libres ó absolutos, está ménos expuesto que ellos á 
los inconvenientes que se atribuyen á los patronatos de particu
lares , y ofrece por otra parte la garantía de mayor idoneidad, 
por razón del concurso singular á que deben sujetarse los patri
moniales, y ¿sobre todo , por la elección que puede hacer libre-
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mente el Prelado entre los opositores aprobados. Y en efecto, es 
evidente que la patrimonialidad de pueblos ó parroquias cons
tituye un verdadero derecho de patronato, perteneciendo el activo 
á los llamados Cabildos de Beneficiados, ó á los vecinos ó parro
quianos del pueblo, según las diferentes Diócesis en que existe, 
j el pasivo á los hijos patrimoniales. . 

En la parte dispositiva del ya citado Mbíu proprio Romanus 
Pontífex, por el cual, según la nota déla ley 1.a, t i t . 21, l ib . 1.° 
de la Novísima Recopilación, se dió regla sobre el modo de pro
veerse los beneficios patrimoniales de las Diócesis de Búrgos, 
Calahorra y Falencia, se dice: Ex quibus (filiis patrimonialibus 
et naturalibus) ipsi Beneüciati Ecclesiat in qua heneficium vaca-
verit... Episcopo presentent... quem ex dictis aprolatis (ad curam 
animarum exercendam) maltierint... vel quem digniorem intm 
aprohatos ad leneficmm simplex sine cura obtinendum jndica-
verint 2)resentare. Sin necesidad de comentario entenderá cual
quiera que en las palabras anteriores se reconoce un patronato 
activo en favor de los beneficiados de la Iglesia, y otro pasivo 
perteneciente á los patrimoniales. 

Igualmente es manifiesto el patronato laical de los benefi
cios patrimoniales de la Diócesis de León , y muchos de la de 
Falencia. 

En los Resultandos 3.° y siguientes de la sentencia ya men
cionada de la Rota, se consignó que de los testimonios de los últ i
mos estados y demás documentos presentados en autos, aparecía 
haberse declarado que el Curato de Barriosuso era debido y 
perteneciente á los hijos patrimoniales, y deberse proveer en 
ellos por oposición y concurso: añadiéndose además en algunos 
que eran presenteros, los vecinos en hijos patrimoniales que han 
de concurrir á exámen ante el Obispo de la Diócesis (fólio 46, 
pieza de Búrgos). Lo mismo aparece de las sentencias de adju
dicación de varios Curatos patrimoniales de aquellas Diócesis, 
cuyos testimonios obran en autos: y hasta en el Consideran
do I.0 de la sentencia apelada de León se confesó, que es indu
dable que el Curato de Villanueva de Muñeca fué debido y per
teneciente á los hijos patrimoniales del mismo lugar, según se 
expresa en los últimos estados (fólio 37 hasta 65 de la de Búr
gos, y 80 vuelto de la de León). 
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Lo expuesto, pues, convencerá á cualquiera que estos Cura
tos han sido y deben ser, conforme á sus últimos estados, de 
patronato laical, toda vez que en ellos se declaró que hay Pre
senteros legos, y personas que tienen derecho á ser presentadas 
á dichos curatos. 

Además, la forma de la provisión de estos beneficios prueba 
evidentemente que siempre han sido reputados como de patro
nato; supuesto que, como ya queda dicho, era enteramente con
forme á lo que el Concilio de Trento estableció en el cap. 18 de 
Reformat. de la ses. 24, para la provisión de los beneficios de 
Patronato eclesiástico y laical. 

También manifiesta el Patronato de estos beneficios, el ha
ber los vecinos ó parroquianos ejercido siempre actos propios y 
privativos de los Patronos, como es, entre otros, el de arrendar 
en las vacantes los bienes de los beneficios, á ciencia y pacien
cia de los Ordinarios, en uso del derecho ó más bien en cumpli
miento de la obligación que tienen los Patronos legos de cuidar 
y defender en todo tiempo los bienes de las iglesias que han 
fundado y de administrarlos en las vacantes, según se infiere de 
lo dispuesto en los Cánones 1.° y 2.° del Concilio Toledano I X 
(insertos en los cánones 31 y 32 de la quest. 7.a de la causa 16 
del decreto de Graciano y mandados guardar por las leyes 3.* 
y 4.a del t i t . 15 de la partida 1.a, cuyas disposiciones están v i 
gentes según se colige de una declaración de la Santa Congre
gación del Concilio de 9 de Marzo de 1866, según la cual debe 
sostenerse la costumbre inmemorial de que los Patronos admi
nistren durante la vacante los bienes de los beneficios patrona
dos [Acta S. Sedis in compendium redacta, tom. I I , pág. 352). 

Se viene también en conocimiento de que los beneficios pa
trimoniales han sido siempre considerados como de Patronato 
particular, observando que, á semejanza de éstos, n i eran de 
real provisión por derecho de resulta, como se declara en la 
nota n.0 tJ de la ley 3.a del tit . 21 del l ib. i.0 de la Novísima 
Recopilación, ni estaban comprendidos en las reservas genera
les (Reiffenstuel, in lib. 3, Decret., t i t . 4.°, n? 395.—D. Coba-
rrubias, Pract. quest., cap. 36, n.0 I.0, 2.° et 4.°—N. García, 
De Beneficiis, qucest. 5.a, cap. l.0,núm. 568, 69 y 70). Y siendo 
doctrina de estos autores que los Beneficios de patronatos de 
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legos solamente dejan de estar comprendidos en las reservas 
generales cuando el derecho les corresponde por fundación ó 
dotación, es evidente que al declarar excluidos de las reservas 
apostólicas á los beneficios patrimoniales ? suponen claramente 
que los conceptúan como de derecho de patronato no proceden
te de costumbre ó de privilegio, sino adquirido por la dotación 
ó fundación de los beneficios (N. García, de £ ene/., part. 5.% 
cap. 1.°, n.0 577 y 73. Reifenst. in lib. 3, Decret., t i t . 5.°, 
n." 395 ettit. 38, w.069.—D. Cobarrubias, Pract. quest., cap. 36, 
n.0 6). 

Otra prueba incontrastable de que estos beneficios son de 
verdadero patronato, se deduce del hecho consignado en autos 
de haber los Prelados de León provisto/«re devoluto algunos de 
ellos aún después del Concordato de 1851; pues notorio es que 
los Ordinarios no pueden hacer estas provisiones sino cuando 
los Beneficios son conocidamente patronados (fol. 39 y 41 vuel
to, 55 y 55 vuelto, 63 y 64' vuelto defla pieza de Búrgos). 

Es por otra parte indudable que después del Concordato de 
1851, no proceden en España más que dos formas de provisión 
de curatos, ó si se quiere una sola, que es la institución pro
piamente tal hecha por los Ordinarios ó á presentación del Real 
Patronato conforme al párrafo 1.° de su artículo 26 ó á la de 
otros particulares, según el párrafo 2.° del mismo artículo. 

Es igualmente notorio que la devolución á los coladores or
dinarios, solamente tiene lugar cuando los patronos dejan pasar 
el término que respectivamente se les concede para hacer la 
presentación; y como es indudable también que dicha devolu
ción no procede nunca contra el Real Patronato, es claro que al 
proveery^re devoluto elR. Obispo de León los referidos Curatos, 
ha reconocido explícitamente que son de patronato particular; 
pues no es de presumir que se hubiera atrevido á proveerlos de 
ese modo si su presentación correspondía al Real Patronato 
(N. García, de Benef., part. 10, cap. 2, número 34.—Ferraris, 
Bibl . her., juspatronaius, art. I.0, n." 6, adition.—Pyorr Corra-
dus, PTCLX. ienef., l ib. 4, cap. % n." 34). 

Finalmente, para que no quede duda ninguna de que los 
beneficios patrimoniales son de verdadero patronato laical, basta 
leer las sentencias cuyos testimonios obran en autos dictadas 
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por el actual Provisor de León y sus antecesores, en las cuales 
se ha declarado, que el Concordato dejó á salvo el derecho de 
los Patronos laicales, ó sea el derecho de presentación de que 
siempre han gozado los vecinos (fólios 36 vuelto, 55, 57, 58 
vuelto, 62, 63 vuelto y 64 vuelto, pieza de Burgos). Y aunque 
es cierto que en dichas sentencias se declaró al propio tiempo 
por una alucinación inexplicable que por el art. 26 del Concor
dato había cesado el privilegio de patrimonialidad de los hijos 
patrimoniales, también es de suponer que no hubieran hecho 
esta declaración áno haber confundido la patrimonialidad, délos 
naturales de los pueblos, con el privilegio de patrimonialidad 
que fué el único derogado taxativamente por el Concordato: y 
sobre todo^ si hubieran tenido presente que según se colige de 
una declaración de la Santa Congregación del Concilio de 24 de 
Julio de 1875, la patrimonialidad de los naturales de los pueblos 
constituye un verdadero patronato pasivo, que goza en la Igle
sia de igual concepto y estimación que el activo; y que por 
consiguiente no puede extinguirse por cláusulas generales, sino 
que se requiere una derogación especial, sin la cual es preci
so atenerse al Decreto general del Santo Concilio de Trento, 
que en el cap. 9 de Reformat. de la ses. 25, declaró que no es 
justo quitar los legítimos derechos de los patronatos [Acta S. Se
áis in compendium redacta, tom. 9, pág. 12 et 19). 

Y mucho ménos hubiera incurrido-en la contradicción de de
clarar subsistente el patronato activo de los vecinos de los pue
blos, y á la vez abolido el pasivo de los naturales, si hubieran 
advertido que éste es más privilegiado que aquél; porque según 
se colige de otra declaración de la misma Santa Congregación 
de 26 de Julio de 1873, aun cuando el Papa derogue en ocasio
nes el patronato activo, de ningún modo suele derogar el pasi
vo perjudicando á las personas á quienes se debe la institución 
[Acta S. Sedis, tom. 7.°, pág . 264). 

Bastaría lo expuesto para convencerse de que la patrimonia
lidad de los pueblos ó parroquias es un verdadero patronato; 
pero para su mayor comprobación y para conocer al mismo 
tiempo su índole y los títulos en que se funda, convendrá ma
nifestar, que este patronato no ha sido adquirido por un privile
gio otorgado por mera gracia y liberalidad, por cuanto habien-
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do el Santo Concilio de Trento derogado por el cap, 9 de Refor-
mat. de la ses. 25 todos los privilegios de patronatos y 
encargado además á los Ordinarios que reconocieran diligente
mente todos los patronatos que hubiera en sus iglesias y que 
revocaran los que no hallaran legitimamente establecidos, es evi
dente que después de la publicación del Concilio y de la d i l i 
gente investigación que para ejecutarle en este punto debieran 
practicar los Ordinarios, no hubiera podido continuar el patro
nato de dichos beneficios á no haberse aprobado y fallado que 
habla sido establecido en virtud de alguna causa onerosa y le
gítima, y por consiguiente no procedía de privilegio ó mera 
gracia. Si pues todas las sentencias que se han pronunciado 
después de dicho Concilio han declarado, como aparece de los úl
timos estados compulsados en autos, que el Curato de Villanueva 
de Muñeca y los demás de su clase, son debidos y pertenecientes 
á los hijos patrimoniales, y de presentar en ellos de su Concejo 
y vecinos, lo cual equivale á declarar el patronato pasivo á fa
vor de los primeros y el activo á favor de les segundos, es evi
dente que tales sentencias demuestran incontrastablemente que 
los Ordinarios de León examinaron con exactitud el patronato, 
y que no sólo lo reconocieron como existente, sino que lo halla
ron legítimamente establecido, en virtud de alguna causa legí
tima y onerosa, á no ser que se les impute desprecio ó negli
gencia en cumplir el encargo del Santo Concilio; lo cual no es 
lícito suponer siquiera, sin grave injuria de los referidos Prela
dos, y ménos del primero de ellos, que debió ser el limo. Señor 
D. Andrés Cuesta, uno de los ¡sapientísimos y celosísimos Espa
ñoles que asistieron al Santo Concilio de Trento. 

Esta causa onerosa y legítima se halla indudablemente in
dicada en la declaración del Papa Adriano V I , de 9 de Diciem
bre de 1529 {insertat. en el cap. 1.°, tít. 4.°, lib. 2.a del 7.° de 
los Decretales), en la que al revocar las concesiones de patro
natos que se habían hecho en años anteriores, exceptuó de la 
revocación los que se habían concedido por haber librado del 
poder de los infieles los lugares en que estaban las iglesias ó 
beneficios patronados, ó por haber aumentado los frutos de los 
beneficios, ó por haber edificado ó reedificado las iglesias; pues 
es indudable que á todas, ó á algunas de las expresadas causas 
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debió su oríg-en y continuación el patronato de estos beneficios 
patrimoniales. 

Bastan unas lig-eras nociones de la historia de España, para 
saber que los fundadores de tales beneficios fueron los pobla
dores que ganaron y libraron sus tierras del poder y domina
ción de los moros, y los que recobraron las antiguas iglesias, ó 
ó las fundaron de nuevo, dotándolas á su costa, y fundando 
para su servicio los beneficios necesarios, á cuyo goce ó patro
nato llamaron á todos y sólo los descendientes y poseedores de 
las tierras conquistadas. Esto lo confirma la atenta observa
ción de que son por punto general patrimoniales los beneficios 
fundados en los pueblos de Castilla, que en lo antiguo fueron 
de Behetría, ó fueron aquéllos lugares llanos donde habia pocas 
fortalezas, que reconquistaban de los moros los caballeros que 
formaban una Compañía , y los poblaban y repartían entre sí, 
quedando suyo y libre el heredamiento ó suelo, y pudiendo reci
bir por señor á quien querían y más bien les hacía, sin que los 
Eeyes se cuidasen de otra cosa sino de las justicias de los lugares 
(Partida 4.a, tít. 25, ley 3.a, y Crónica del Rey D Pedro por 
López de Ayala, año 2.°, cap. xiv) . De modo que los conquista
dores particulares y los pobladores de los primeros pueblos de 
Behetría y de los demás que á su imitación se formaron después, 
y los poseedores por consiguiente de su heredamiento, ó suelo al 
cual iban inherentes los derechos de aquellos que los adquirie
ron, pueden alegar y les asisten, guardada la debida proporción, 
los mismos títulos de fundación, adjudicación y dotación de las 
iglesias en que los Reyes de España han fundado, como se in
dica en la ley 1.a del tít. 14, l ib . I.0 de la Novísima Recopila
ción, un derecho de patronazgo en las tierras que ganaron y 
libraron de los moros. 

Este es el origen verdadero y título primitivo del Patronato 
de los beneficios patrimoniales, de los pueblos ó parroquias que, 
como se echa de ver, tiene más de real que de personal, y per
tenecen por lo tanto á los poseedores del heredamiento ó suelo 
que los primeros fundadores tuvieron por suyo, y quito, como 
dice la mencionada ley de Partida; y por haber sido establecido 
conforme á lo declarado por el Papa Adriano V I , y que no di
manó de una concesión puramente graciosa de la Santa Sede, 
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se comprende fácilmente cómo ha podido continuar después de 
la revocación general de los privilegios de Patronato que de
cretó el Santo Concilio de Trento en el citado cap. 9. 

Por todo lo que queda manifestado, es preciso confesar que 
la patrimonialidad de los expresados beneficios es un verdade
ro patronato no concedido por mero privilegio, sino adquirido 
en virtud de títulos canónicos, y que por consiguiente no es po
sible, legalmente, comprenderlo en la derogación del art. 26 del 
Concordato, que se refiere taxativamente al privilegio de patri
monialidad, sin interpretar violentamente, mejor dicho, sin fal
tar abiertamente á su disposición clara, cierta y terminante. 

Por esto es evidente, que la Rota al dictar la sentencia de 24 
de Julio de 1879, no hizo más que cumplir extrictamente con el 
deber que todos los Jueces tienen de aplicar las disposiciones 
legales, según su significación obvia y literal, sin que por tanto 
se pueda con razón decir que se abroga las facultades de intér
prete auténtico, como han pretendido y de hecho se han abro
gado los autores de las sentencias apeladas, desentendiéndose, 
ó más bien contrariando el texto claro y manifiesto del articu
lo 26: sin querer advertir como debieran, que ni en el caso de au
tos, ni en los demás de su clase es menester interpretar, ni acla
rar dicho articulo, toda vez que su texto no adolece de oscuri
dad ni confusión. Lo que procede en razón y derecho es averi
guar si la patrimonialidad de los naturales de los pueblos ó pa
rroquias, es ó no un verdadero patronato. A esto se reduce pre
cisamente la cuestión, y este es por tanto el único punto que 
hay que discutir y resolver; pues si no es patronato eclesiásti
co ó laical, como pretenden los partidarios del Real, deberá des
de luego declararse que fué derogada por el párrafo 1.0 del ci
tado articulo; y si lo fuera en realidad, como sostiene D. Fran
cisco del Valle y los demás patrimoniales, será preciso decidir 
que permaneció subsistente conforme al párrafo 2.° del mismo 
artículo; sin que para hacer cualquiera de las dos declaraciones 
sea necesaria ni áun tolerable ninguna interpretación, como no 
lo sería en cualquier otro juicio de patronato. Y á la verdad, si 
en ningún caso debe permitirse á los Jueces que se tomen se
mejante facultad, con mayor razón debe negárseles cuando se 
trata, como en el presente, de la concesión de un patronato 
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otorgado por la Iglesia á los legos, mediante una causa onero
sa, que por lo mismo no admite más interpretación que la res
trictiva. 

En consecuencia, pues, de todo lo dicho se debe asegurar 
que la patrimonialidad del Curato de Villanuevade Muñeca, así 
como los demás de su clase, no ha cesado en virtud de lo dis
puesto en el párrafo 1.° del art. 26 del Concordato; sino que 
siendo, como en realidad es, un verdadero y legitimo patronato 
laical, ha quedado subsistente como todos los demás de su clase 
que conservó y arregló el párrafo 2,° del mismo articulo, y que 
por tanto no debe proveerse á presentación del Real Patronato, 
sino á elección del Prelado Diocesano, prévio concurso y oposi
ción entre los legitimamente patrimoniales, en la forma estable
cida por las Sinodales del Obispado y por la ley 2.a del t i t . 21 
del l ib. 1.° de la Novisima Recopilación. 

Aqui pudiera este Ministerio dar por terminado su dictá-
men; pero para hacer conocer mejor las razones poderosas que 
justifican la revocación de las sentencias apeladas, y con el fin 
de descubrir las argucias con que se ha intentado impugnar la 
decisión de la Rota, pues no tienen en verdad otro objeto los 
considerandos de aquéllas, procurará hacer con la brevedad po
sible algunas consideraciones sobre cada uno de ellos. 

CONSIDERANDOS PRIMERO Y SEGUNDO. 

Todo cuanto se refiere á la provisión de los beneficios patri
moniales de la diócesis de León, no sólamente ha de apreciarse 
como se afirma en este Considerando con arreglo al Concordato 
de 1851, disposiciones posteriores y la ley 3.a, t i t . 21, l ib. l.0dela 
Novísima Recopilación, sino también y principalmente con arre
glo á lo dispuesto en la 2.a del mismo titulo; pues ésta es á la 
que se refieren las Sinodales del Obispo de León, que se citan, 
al disponer la 2.a, tít. 14, que los beneficios patrimoniales se 
provean por oposición y concurso según está dispuesto por de
recho y 'pragmáticas de estos reinos, y al encargar la 14 de las 
añadidas, que en la provisión de tales beneficios se conforme 
con la Bula de Alejandro V I , que es precisamente la que se man
da guardar por la expresada ley 2.a Y si al citar la ley S.' y ana-
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dir después las advertencias que contiene el Considerando 2.°, 
se ha querido dar á entender que los beneficios patrimoniales 
de la Diócesis de León deben proveerse en la misma forma que 
los de la de Burgos y Calahorra, se ha padecido una equivoca
ción ú olvido de las disposiciones Sinodales de dichas Diócesis, 
y de la diferencia de la patrimonialidad de sus beneficios. Los 
de estas dos últimas, especialmente los de Calahorra, son de 
patronato eclesiástico, como lo prueba el ya mencionado Motu 
proprio Romanus Pontifex de Clemente V I I I , y los de la Dió
cesis de León son de patronato laical, y por tanto no pueden ni 
deben proveerse del mismo modo; toda vez que es diferente la 
forma que para su provisión establecieron el Santo Concilio de 
Trento y el Concordato de 1851. 

CONSIDERANDOS TERCERO Y SETIMO DE LA DE LEON. 

Solamente por una distracción involuntaria ha podido ase
gurarse que «no existe en nuestra legislación civil ni eclesiás
tica la patrimonialidad de reinos; puesto que lo que asi se lla
ma por algunos (ó sea el Tribunal de la Rota, á quien se alude 
por el Considerando 8.° de su Sentencia), la llama la ley natu
raleza de reinos»; y añadiendo que no se encuentra en nuestras 
leyes otra patrimonialidad que la de pueblos; deduciendo de 
aquí, que solo ésta fué la suprimida por el art. 26 del Concordato, 
por ser la única que existía legalmente. 

No es exacto lo que se asegura en este Considerando, ni 
tuvo razón tampoco para estampar en el 5.° las palabras «la 
cual llamada patrimonialidad de reinos» (aludiendo igualmente 
al citado Considerando 8.° de la Rota); pues en efecto existe con 
ese nombre además del de naturaleza, como se echa de ver re
cordando algunas disposiciones legales. 

En la circular de la Cámara á que se refiere la nota núme
ro 9 de la ley 3.a, tít. 21, l ib . I.0 de la Novísima Recopilación, 
se llama naturales 6patrimoniales á los naturales de reinos an
tiguos, que eran los únicos que hasta entonces habían excluido 
á los naturales de otras Diócesis; y por el contrario, en la nota 
número 5 de la misma ley se llama solamente naturales y no 
patrimoniales á los que lo eran verdaderamente de los pueblos, 
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supuesto que se les da tarntien el nombre de pilongos, que solo 
corresponde á los bautizados en determinadas pilas 6 parro
quias. En ninguna de las constituciones Sinodales del Obispo 
de Málaga de 1671, se llama patrimoniales, sino solamente na
turales, á los hijos de los pueblos á quienes se debían conferir 
los beneficios de sus respectivas iglesias según la constitución 
primera del t i t . 12 de dichas Sinodales; y sin embargo en la 
nota núm. 10 de la citada ley S.1 se les da el nombre de patri
moniales, asi como también á los beneficios de aquella Dióce
sis. Lo mismo se observa en la exención ya mencionada de la 
colegiata de Alicante; pues se llama siempre naturales y nun
ca patrimoniales á los hijos de la ciudad y de los pueblos de su 
partido á quienes debían ser conferidos sus beneficios. En el 
párrafo 5.° del Concordato de 1753 se concedió al Rey Católico 
la presentación á beneficios patrimoniales; y como nunca pre
sentó á los patrimoniales de los pueblos, es claro que se llamó 
patrimoniales á los de reinos, que eran los únicos á que pre
sentaba el Rey Católico. En los referidos Moi%s proprios de Six
to V y Clemente V I I I se dice, que los beneficios deben filiispa-
trimonialihus et naturalihus', y en el titulo de insiitutionibus 
de las Sinodales de Burgos y Calahorra, unas veces los llama 
patrimoniales y otras solamente naturales: lo que igualmente 
se observa respecto de su derecho, pues ya se le llama de natu
raleza ó ya de patrimonialidad. A la verdad no tiene nada de 
extraño que se use indistintamente de estas denominaciones, si 
se recuerda lo que se indicó al principio acerca de la patrimo
nialidad y beneficios patrimoniales. Según Pyrro Conrado y los 
demás autores que se citan, hay beneficios patrimoniales, y por 
consiguiente patrimonialidad de patria ó reino, de ciudad, de 
pueblo y de parroquia; y según aquel autor parece que á los 
primeros comprende más propiamente el nombre de patrimonia
les; pues manifiesta que dicuntur beneficia patrimonialia... deri
vando hoc nomen á patria inquasunt (Praxis henefic. l ib . 2, ca
pítulo 9 núm. 35). Lo mismo puede observarse que Reiffens-
tuel compendia en el núm. 66 del tít. 7.° del l ib. 3.° la defini
ción de Beneficios patrimoniales que había dado en el núme
ro 40 del l ib. 6.° del mismo título, diciendo que: «leneficia pa-
trimonalia debenHr certce nationi et familice. Pero esto es tan 
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rudimentario, que basta para saberlo haber aprendido el caste
llano; pues en el Diccionario de la leng-ua se dice, que patrimo
nial es lo que pertenece á alguno por razón de su patria ó padre, 
lo cual está conforme con lo que enseña el referido Pyrro Con
rado; pues además de decir que beneficia patrimonialia dicun-
tur á «patria», manifiesta en el núm. 51 del lugar citado, que 
hijos patrimoniales son i l l i qui descendunt ápatre vel matre avo 
m i avia alicujus parrochice. 

Y para que no quede duda alguna, que es y se llama patri-
monialidad la que la ley llama naturaleza de reinos, léase al 
ilustrisimo Sr. D. Diego de Cobarrubias, quien después de pon
derar la utilidad de las pragmáticas que se han publicado pro
hibiendo que se den los beneficios eclesiásticos á los extranje
ros y refiriéndose especialmente á lo que hoy es la ley 1.a del 
titulo 14 del l ib . I.0 de la Novisima Recopilación, y á la cual 
alude el autor del Considerando, añade: Unde sancfissimum esset 
et Rei puhlicce consultisimum quod S. Ecclesice Pontifex sanci-
ret %t omnia cujuscumque Diócesis beneficia, «patrimonialia» ef-
ficerentur. Practic. Quceest. capitulo 36, núm. 5.° 

Es pues, evidente, que además de la patrimonialidad de pue
blos ó de parroquias, se conoce también en nuestra legislación 
civil y eclesiástica la de patria nación ó reino, y que por 
tanto es ilegitima la consecuencia que se pretende deducir al 
final de este considerando. 

CONSIDERANDO CUARTO. 

No hay contradicción en que por un lado se dispong-a que 
todos los curatos se provean sin diferencia de pueblos en con
curso abierto, y en que por otro se excluyan de esta disposición 
algunos curatos. 

Aquélla es la regla general que puede muy bien admitir ex
cepción, como las admite el autor del considerando al recono
cer que en el párrafo 2.° de dicho articulo se dejó subsistente el 
patronato laical ó eclesiástico. Si, pues, esta escepcion, que es 
preciso admitir, no pone el art. 26 en contradicción consigo mis
mo, tampoco le pondrá la excepción de los curatos patrimonia
les que son igualmente patronados. Además, conviene advertir 
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que el Provisor de Búrg-os ha exagerado la cifra de tres mil cu
ratos patrimoniales, que según su cálculo, existen en las Dió
cesis de Burgos y Calahorra, y en los que de ellas se han for
mado; pues no le es permitido ignorar que, además de las igle
sias patrimoniales, existen en dichas Diócesis otros muchos cuyo 
patronato activo, lihre ó limitado, pertenece á patronos particu
lares, como puede verse en los cap. 3.°, 5.° y 8.° del titulo de 
Jurepatronatus, de las Sinodales de Búrgos del año 1575 y en 
la constitución 1.a y 2-a del mismo titulo de las de Calahorra 
de 1698: y en todo caso dehió tenerse presente, que el mayor ó 
menor número de Curatos patrimoniales, nunca será razón su
ficiente para privar de su derecho de patronato á los que legíti
mamente le hayan adquirido, 

CONSIDERANDOS QUINTO Y CUARTO DE LA DE LEON. 

Aunque es cierto que á la publicación del Concordato no 
existia legalmente más privilegio de patrimonialidad que el de 
los naturales de las Baleares, también es indudable que existía 
de hecho el de los antiguos reinos, como lo demuestra la nece
sidad en que se vió la Cámara de Castilla de consultar la circu
lar á que se refiere la nota núm. 9 de la ley 3.a, t i t . 21, libro 1.° 
de la Novísima Recopilación, para remediar los perjuicios que el 
privilegio de exclusiva ó de extranjería de las Diócesis en que 
sus concursos se limitaban á sólo sus naturales ó patrimoniales, 
ocasionaba á los naturales de otras provincias que no tenían el 
mismo privilegio, pues si no hubiera continuado en aquélla, e» 
claro que no se hubiera publicado dicha circular; toda vez que 
no se legisla sobre lo que no existe, y por tanto no fué inútil la 
disposición del art. 26, ni limitada á los 67 curatos de las Ba
leares. 

CONSIDERANDO SEXTO. 

Si se tiene presente, como es debido, la diferencia que hay 
entre privilegio de patrimonialidad, que fué lo único que derogó 
el Concordato, y entre patronato de patrimonialidad, que es el 
que corresponde á los naturales de los pueblos, desaparecerá el 
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imposible á que se refiere este Considerando, que no es más que 
una variación del 4,° Además no advirtió su autor, que de se
guirse su teoría seria preciso proveer ig-ualmente por concurso 
abierto todos los curatos de patronato laical pertenecientes á 
particulares. 

CONSIDERANDOS SETIMO Y QUINTO DE LA DE LEON. 

Se confunde la patrimonialidad en general con el privilegio 
depatrimonialidad, que fué el único que mandó cesar el art. 26, 
y no se quiere entender por otra parte, que la exclusiva á que 
se refiere dicho articulo, es el privilegio de extranjería, que 
ocasionaba, que todos los concursos generales fuesen cerrados, 
excluyendo á los que se reputaban por extranjeros: lo cual no 
puede aplicarse á la patrimonialidad de los pueblos, por cuan
to no impide que los concursos generales sean abiertos. 

Por lo demás, es cierto que en realidad son cosas distintas la 
patrimonialidad y la exclusión; pues la 1.a consiste en que los 
beneficios sean debidos á los naturales de una nación ó fami
lia, como dice Reiffenstuel, y la exclusiva en que no se admita á 
su obtención á los extranjeros: y por eso pueden estar separa
das, como de becbo lo estuvieron en Castilla ántes de la mencio
nada circular de su Cámara, que fué la que estableció en ella la 
exclusiva que antes no existia; pero no estuvieron separadas en 
los antiguos reinos, y por esta razón se la llama indistintamente 
naturaleza ó patrimonialidad, y exclusiva ó derecho de extran
jería. Léase la nota núm. 3 de la ley 5.a, t i t . 14, l ib. l.# de la 
Novisima Recopilación, y se verá que se da el sólo nombre de 
exclusiva al privilegio que tenian los valencianos, sin embargo 
de comprender no solo el de obtener los beneficios de su reino, 
si que también el de excluir á los extraños: y obsérvese al mis
mo tiempo, que en la nota núm. 7 de la ley 3.a del t i t . 21 del 
mismo libro, se llama solamente privilegio de extranjería al 
que obtenian los mallorquines para las piezas eclesiásticas de 
aquella isla, sin embargo de que en realidad era idéntico al de 
los valencianos. 

Estas observaciones debieran haber convencido al autor del 
Considerando, de que al disponer el Concordato que cesara la 
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exclusiva que en algunas partes habían tenido los patrimonia
les, se refirió al privilegio de los Valencianos, etc., y no á la 
patrimonialidad de los pueblos ó parroquias, á la cual en nin
gún documento se ha dado nunca el nombre de exclusivo. 

CONSIDERANDOS OCTAVO Y CUARTO DE LA DE LEON. 

No es cierto que «por el art. 26 del Concordato, se abolió 
en España toda 'patrimonialidad en la provisión de curatos». En 
dicho articulo se abolió taxativamente el privilegio de patrimo
nialidad, lo cual no es lo mismo que toda patrimonialidad. En 
esto se da una muestra del propósito de confundir las dos ideas 
con el fin de sostener el tema preconcebido de afirmar que el 
Concordato abolió toda patrimonialidad: y es inexcusable seme
jante empeño después de haber leído lo que sobre este punto se 
expresa en el considerando 9.° de la sentencia de la Rota (fólio 
50 vuelto de la de Burgos), y del cual no han querido hacerse 
cargo en ninguno de los suyos. De lo dicho se vendrá igual
mente en conocimiento de que no hay razón para suponer, que 
del Real Decreto de 3 de Enero de 1852, se deduce que fué de
rogada por el art. 26 del Concordato la patrimonialidad de los 
pueblos. Lo único que se deduce de él es, que la cesación del 
privilegio de patrimonialidad, que fué el expresamente dero
gado por el párrafo 1.° de dicho artículo, debió principiar des
de el 20 de Octubre de 1851; y es por tanto contrario á todas 
las reglas de la dialéctica, afirmar que en aquel decreto está 
comprendida también la patrimonialidad de los pueblos ó parro
quias, que no es privilegio, sino derecho de patronato. 

Por otra parte, aunque subsista la patrimonialidad de los 
pueblos, no por eso será imposible proveer en concurso abierto 
todos los Curatos como ordena el Concordato: basta que cese la 
de reinos para que todos los concursos generales dejen de ser 
cerrados como lo eran antes. Ya se ha dicho, y cualquiera com
prenderá que la patrimonialidad de pueblos no cierra la puerta 
más que al concurso singular del beneficio patrimonial; pero no 
impide que sean abiertos los concursos generales que se celebren 
en las Diócesis como lo impiden la de reinos. 
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CONSIDERANDO NOVENO. 

La ley 1.a del tít. 21, lib. 1.° de la Novísima Recopilación, 
no dice, como equivocadamente se supone, que la patrimoniali-
dad de los pueblos es una antiquísima costumbre, sino que es 
antiquísima la costumbre y órden que se ha tenido... acerca de 
la provisión de los beneficios á hijos patrimoniales. Lo mismo 
se repite en la siguiente ley 2.a, y por tanto procede el razona
miento de un falso supuesto, toda vez que en la ley que se cita 
no se habla de patronato, ó sea de su origen y fundamento, si
no del modo de proveerse dichos beneficios, como se expresa en 
la nota de la misma ley. Y en todo caso debió reparar el autor 
del Considerando, que al confesar que lapatrimonialidad de los 
naturales de los pueblos es una antiquísima costumbre confir
mada por los Sumos Pontífices, reconocía la existencia legítima 
del patronato de los patrimoniales, y que bastaba este solo títu
lo, aunque no existieran los que quedan expresados, para cono
cer que no tuvo razón para asegurar que su patronato no tiene 
más fundamento que una serie de suposiciones gratuitas, pues 
no puede ignorar que la inmemorial no solo prueba el derecho 
de patronato, sino que demuestra también que éste proviene ó 
compete por razón de fundación, dotación ú otro título oneroso, 
y no por número indulto apostólico (N. García, de Benejlciis, par
te 5.*, cap. 9, núm. 81 et 82). 

CONSIDERANDO DECIMO Y TERCERO DE LA DE LEON. 

En ellos se confunde el concurso general y público con el 
singular. La ley 3.', tít. 20, lib. I.0 de la Novísima Recopila
ción, dispuso ciertamente, que todos los Curatos de Real pre
sentación, así como también los de libre provisión, entonces, de 
los ordinarios y los de patronato eclesiástico, se proveyeran en 
concurso general, ó sea público, como se dice en la nota núm. 2 
de la ley 2.a del mismo título y libro; mas al exceptuar de este 
concurso á los curatos de patronato laical, no se prohibió, ni 
áun se dió á entender que éstos se habían de proveer siempre 
sin preceder ninguna clase de concurso, lo cual era menester 
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para que fuera legítima la consecuencia que se pretende de
ducir. 

Además, al querer probar que los beneficios patrimoniales 
de la Diócesis de León no eran de patronato laical, porque se 
proveían en concurso, se da por supuesto, que los curatos de 
patronatos de legos nunca deben proveerse por este medio , lo 
cual ciertamente no es posible afirmar sin un olvido completo 
de la doctrina y disposiciones canónicas. 

Es cierto, que según el capítulo xvm de Reformat. de la 
ses. 24 del Santo Concilio de Trento, los beneficios de patronato 
de legos no están sujetos á concurso general; pero también es 
indudable que debe celebrarse uno singular, cuando son mu
chos los presentados con iguales voces {Benedicto X I V , de Sí
nodo diocesano, lib. 4, cap. vm, n." 9.—Ferraris, Bibliot. verh. 
Beneficium, art. 3.°, n." 35.—N. García, de Benejíciis, part. 9, 
cap. I I , números 256 et 57.—Pyrro Conrado, Praxis benef., 
l ib . 3.°, cap. m , n.0 5). 

Esta igualdad de voces tiene lugar, cuando á los patro
nos corresponde el derecho de patronato individual, y no colec
tivamente como sucede á los de los beneficios patrimoniales de 
los pueblos ó parroquias, según se ha declarado; y también se 
verifica cuando los patronos presentan muchos no acumulativa, 
sino simultáneamente en un sólo y único contexto, ó como dice 
la ley 6.a del tít. 15 de la Partida 1.a: lo cual pueden hacer en 
virtud de la facultad que les concede el párrafo final de la Cle-
mentina 11.a del tít. 12 del l ib. 3.° (N. García, de Beneficiis, 
part. 5.a, cap. 2.°, n.0 22). 

También deben proveerse en concurso los Curatos patrimo
niales cuando el Obispo los confiere devoluto por no haber 
el patrono hecho en tiempo debido la presentación (Pyrro Con-
rrad., lib. 3.°, cap. 3.°, n.0 5.—Ferraris, verb. Beneficium, 
art. 3.°, n.0 257). 

De modo que todo lo que se dice en estos Considerandos 
parte de un supuesto que, corno se ha demostrado, es entera
mente falso: y por tanto la circunstancia de que los Curatos 
patrimoniales de la Diócesis de León se hayan provisto siempre 
en concurso, léjos de probar, como se supone, que no eran de 
patronato laical, demuestra, por el contrario, que pertenecen á 
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aquella clase de patronatos laicales en los que el derecho de 
presentar corresponde á cada uno de los patronos por de
recho propio separadamente j sin contar con los demás : resul
tando de aquí, que los presentados por ellos tienen siempre 
iguales voces. 

CONSIDERANDO XI. 

Se da por supuesto que en el párrafo 1.° del art. 26, se su
primió la patrimonialidad de los pueblos; pero como se ha de
mostrado que es falso este supuesto, carece de fundamento lo 
que se afirma en este Considerando. 

Por lo demás, es cierto, y esto confirma lo arriba dicho, que 
la patrimonialidad de reinos no es un verdadero patronato lai
cal: porque si lo fuera no hubiera estado comprendida en las 
reservas apostólicas, como en efecto lo estuvo, seg-ún se infiere 
del citado i / o ^ proprio M/Sacrosancto, respecto de los beneficios 
de Valencia; pues notorio es que los beneficios de patronato lai
cal no estaban sujetos á dicha reserva, j 

Esto mismo lo demuestra el hecho de haberlo abolido Feli
pe V sin contar con la potestad eclesiástica, lo cual no hubiera 
hecho á ser un verdadero patronato (ley 5.a, t i t . 14, l ib . 1." de 
le Novísima Recopilación). 

Por esta razón no tiene nada de extraño, antes es muy na
tural, que en el art. 26 se trate de las dos patrimonialidades en 
párrafos separados y como de cosas distintas, suprimiendo en 
el primero el privilegio de patrimonialidad, ó sea la de reinos, 
y conservando y arreglando en el 2.° la de los pueblos como to
dos los demás patronatos particulares. 

CONSIDERANDO XII. 

No se comprende á la verdad, cómo ha podido afirmarse que 
la suposición de que la patrimonialidad es un patronato, no en
cuentra apoyo en la Bula de Sixto V «Oum de refius», donde no 
se tropieza una sola vez con la palabra patronato, y donde ne
cesariamente debía encontrarse , teniendo como tiene por único 
objeto terminar los pleitos habidos entre los Cabildos parroquia-
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les y el Obispo de Calahorra, sobre la provisión de los beneficios 
patrimoniales. 

Es cierto que en dicho Motu proprio no se tropieza una sola 
vez con la palabra patronato; pero también lo es que en su pá
rrafo 1.° se refiere lo siguiente: Nuper... ad nos re la tumfuü 
quodcumin civitatibus etDmcesibus Calagurritana et Calceantesi, 
cunta fere beneficia... Miis patrimonialibus seu naturalibus... 
conferri... soleant, ac in ecclesiis... qua numérate dicuntur ad bene
ficia... presentatio, seu electio persone ex eisdem Miis patrimonia
libus ad eosdem Olericos in eadem ecclesia beneflciatos sptectat. Y 
que en el párrafo 2.° se dispone lo que sigue: i l l i patrimoniales 
et naturalesquos constiterit legitimos esseoppositores... examinen-
tur... quo examine facto, detur beneficiatis, ad quos presentatio 
vel receptio pertinet copia oppositorum... ut ex illisprcesentent. 

En vista de lo que queda copiado, cualquiera estudiante de 
derecho canónico podrá entender que dicho Motu proprio da por 
sentado y existente un patronato activo á favor de los benefi
ciados, y otro pasivo que pertenece á los patrimoniales. 

Por otra parte, no era necesario usar de la -palahrapatronato, 
toda vez que el citado Motu proprio no tuvo por objeto terminar 
los pleitos habidos sobre la provisión ó derecho de proveer los 
beneficios, como equivocadamente se dice, sino sobre el exámen 
de los patrimoniales, como lo evidencian las palabras siguien
tes de dicho Motu proprio: Oumque tune existentes Episcopi Ca-
lagurritani... utipsi f i l i i patrimoniales previo examine... ad be
neficia... reciperentur... instarent ipsique Beneficiati... nullo 
precedente examine recipereposse pretenderent diverse lites intro-
ducte fueranl. 

Asi es que la parte dispositiva del Motu proprio «Gum de re-
bus», se reduce á ordenar que los patrimoniales no sean admiti
dos á ningún beneficio sin preceder exámen ad quod... per 
edicta publica vocentur eo modo quo vocantur filii patrimoniales, 
in Burgensi seu Placentina Biocesibus. 

Esto mismo se confirma por el Motu proprio Romanus Ponti-
fexte Clemente V I I I , al hacer relación del de Sixto V y al dispo
ner en sustancia lo mismo que éste, con algunas aclaraciones 
de las dudas que se habian suscitado sobre su ejecución. Por 
eso en la Constitución 13 del t i t . de instiiutionibtcs de las Sino-
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dales de Calaliorra, en que se inserta el Motu proprio de Cle
mente V I I I , solamente se manifiesta, que por él se habia dado 
nueva forma para la provisión de los beneficios patrimoniales. 

Debe, pues, aseg-urarse, que al redactar este Considerando no 
se tuvo á la vista el Motu proprio de Sixto V, pues en otro caso 
no se hubiera asegurado que no encuentra apoyo en él la supo
sición de que la patrimonialidad es un patronato; toda vez que 
su contenido demuestra palmariamente que las iglesias patri
moniales á que se refiere eran de verdadero patronato, supues
to que habla beneficiados que tenian derecho de presentación, y 
patrimoniales que debían ser presentados ó á quienes debían ser 
conferidos los beneficios. 

CONSIDERANDO XIII, 

El autor de este Considerando hubiera dado una muestra se
ñalada de imparcialidad, si después de afirmar que de las sen
tencias que obran al fólio 36 y siguientes (de la pieza de Búr-
gos), se deducía que en el obispado de León se creyó siempre, y 
con arreglo á esta creencia se juzgó, que la patrimonialidad de 
los pueblos había desaparecido por consecuencia de lo dispuesto 
en el art. 26 del Concordato; hubiera añadido que en las mis
mas sentencias, algunas de ellas dictadas por el mismo Provi
sor que ha conocido de éstos autos, se declaró expresamente 
«que dicho artículo dejó á salvo el derecho de los Patronos lái-
cos, ó sea el derecho de presentación de los vecinos», y que con 
arreglo á esta declaratoria se aprobó en unas la presentación 
hecha por ellos, ó se anuló en otras por no haber probado opor
tunamente su derecho: y que así en este caso como en el de no 
haber hecho uso de su patronato activo, se declaró que la pro
visión correspondía por aquella ve ;i ali Prelado por derecho de 
devolución (fólios 36 vuelto, 39, 55, 57, 58 vuelto, 62, 69 vuel
to y 64 vuelto de la de Burgos). 

Pero ciertamente no era fácil después de manifestar todo 
ésto, defender la conducta de un Provisor, que al mismo tiem
po que declaraba que por el Concordato quedó subsistente el 
patronato activo de los vecinos, aseguraba que había cesado el 
pasivo de sus hijos, pues no debió ocultarse al de Burgos, que 
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no puede hacerse semejante declaratoria sin desconocer que és
tos patronatos son inseparables por ser correlativos, y porque 
en otro caso el activo que siempre ha estado limitado á favor de 
los naturales, se convertirla en libre ó absoluto; y sin olvidarse 
además de que ambos gozan en la Iglesia de igual concepto y 
estimación, y de que el pasivo es más privilegiado aún que el 
activo, según todo se colige de las declaraciones de la Santa 
Congregación del Concilio que ántes se ha citado. Pudiera de
cirse que prueba por lo ménos poca diligencia en el exámen de 
las pruebas al asegurar, como se hace en este Considerando, «que 
falta razón para afirmar que el Curato de Villanueva de Mu
ñeca es de patronato laical, toda vez que en las sentencias com
pulsadas al fólio 55 (de la de Búrgos) no lo indican, ni los cer
tificados del fólio 42 significan nada». 

Es verdad que en aquellas sentencias no se dice que el cu
rato sea de patronato laical; pero también es cierto que en ellas 
se declaró que es debido y perteneciente á los hijos patrimonia
les, y deberse proveer en ellos: lo cual equivale á decir que les 
perteneced patronato pasivo; y en verdad que todos comprende
rán que esta declaratoria supone necesariamente la existencia 
del patronato activo en favor de los vecinos; toda vez que no 
puede concebirse ningún patronato pasivo sin que haya algún 
patronato que ejerza el activo, y ciertamente no hubiera duda
do de esto el autor del Considerando, si hubiera leido las decla
raciones que obran al fólio 44y siguientes de la de León, de las 
cuales aparece, que tres testigos mayores de toda excepción 
manifestaron que el Curato de Villanueva de Muñeca siempre 
ha sido tenido por patrimonial, es decir, de hijos y descendien
tes del pueblo, y de presentación de los vecinos en los mismos 
hijos de él. 

También pudo advertir que en el primero de los certificados, 
que según le parece, no significa nada, se expresa que e\ Pairo-
nato no percibía cantidad ni cosa alguna de los diezmos (fólio 
42 de la de León): y que en el del fólio 67 de la de Búrgos se cer
tifica, que al vender el Estado los bienes de la fábrica y recto
ría, no constaba que se reservase finca alguna para los patronos 
de la Iglesia; pues esto le hubiera bastado para persuadirse de 
que el curato es de patronato, supuesto que tiene patronos; no 
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debiendo dudar que es laical, toda vez que lo son los vecinos del 
pueblo. 

Por último, causa bastante pena leer en este considerando 
«que la limosna de 102 reales que los vecinos de Villanueva de 
Muñeca dieron para el culto en 1874, según aparece del fó-
lio 42 de León, no pasa de ser una prueba bien triste de la pie
dad de dichos vecinos». 

Si en aquel año no hizo falta mayor cantidad para cubrir el 
déficit de los gastos del culto, no hay razón para zaherir la pe-
queñez de la limosna, puesto que fué suficiente para remediar 
todas las necesidades que había: y como de autos no aparece 
cosa alguna sobre este punto, era lo más conforme á justicia y 
caridad, presumir en este caso que los vecinos no dieron en 
aquel año mayor cantidad porque no fué menester. 

Por otra parte, si el autor del considerando se hubiera toma
do el trabajo de buscar en los autos lo que puede ó no dar á co
nocer la piedad de los fieles vecinos de Villanueva, hubiera visto 
que según se infiere de aquella certificación cotejada con la del 
folio 67 de la misma pieza, los vecinos entregan á la fábrica y 
al Cura todos los productos anuales de las fincas de la iglesia y de 
la rectoría, que compraron para devolvérselos cuando las enaje
nó el Estado. Esta nueva dotación déla Iglesia y del curato, sería 
á juicio de otro Provisor menos apasionado de las ternas, un tí
tulo bastante, si ya no existieran otros para declararlos patro
nos de su iglesia, y por lo mismo, para atribuirles una piedad 
más fervorosa que la que por entónces mostraba tener el nuevo 
patrono, que se empeñan en darlalosprovisores de Burgos y León, 
el cual, después de haber vendido todos sus bienes y cobrado la 
contribución de culto y clero, no entregaba nada para cubrir 
sus atenciones. 

CONSIDERANDO XIV. 

Se ha querido crear un enemigo para tener el gusto dé com
batirle. En el considerando décimo de la sentencia de la Rota, 
contra el cual va dirigido todo lo que en éste se dice con alarde 
innecesario de erudición, no se aseguró que la S. Congre
gación del Concilio había decidido que la patrimonialidad de los 

5 * 
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"beneficios pertenecientes á los naturales de los pueblos, consti
tuyen un verdadero patronato pasivo que goza en la Iglesia de 
igual estimación que el activo, sino que esto se colegia de su 
declaración: lo cual es por cierto muy diferente (fólio 51, pieza 
de Burgos). Pero el autor del considerando no debe ignorar que 
ésta es la doctrina enseñada por los tratadistas más respetables; 
ni tampoco se le ocultará que habiendo sido aceptada por la 
S. Congregación para apoyaren ella su declaración, ha ad
quirido una autoridad ó importancia que ningún Juez puede 
desconocer, y que si no pretende dar muestras de ser un canonis
ta muy docto y sobresaliente, deberá también admitirla, espe
cialmente después que le conste que han juzgado conforme á 
ella la S. Congregación del Concilio y el Supremo Tribunal de 
la Rota. 

CONSIDERANDO XV. 

Ya se ha dicho arriba lo bastante sobre el Real Decreto de 
30 de Enero de 1852, y por tanto no hay necesidad de repetir 
lo infundado del razonamiento que de él se pretende deducir. 

Tales son los especiosos fundamentos de la sentencia de los 
Provisores de Bilrgos y León, en las cuales han pretendido apo
yarse para impugnar alguno de los considerandos de la mencio
nada sentencia de este Supremo Trihunal, siendo muy digno 
de notarse que han hecho caso omiso de los principales, como 
son el 9.°, 10.° y 11.°, en lo cual han dado á entender que n i 
aun con sofismas y sutilezas pueden contradecirlos (fólio 50 
vuelto y siguientes de la pieza de Burgos). 

No hay para qué recordar el poco respeto que les ha mereci
do una sentencia ejecutoria de la Rota; pues la sola lectura del 
4.° considerando de la del de León, bastará para venir en cono
cimiento de que se ha llevado el desprecio hasta el extremo de 
parodiar con burla y pretensiones de habilidad el 8.* de la cita
da ejecutoria (fólio 81 de la de León, y 49 vuelto de la de 
Burgos). 

Pero no es esto, por reprobable que sea, lo que más debe 
llamar la atención, sino el empeño de ambos Provisores en am
pliar los derechos del Real Patronato con un celo y eficacia que 
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hubiera honrado á aquellos Fiscales déla Cámara que, seg-un apa
rece en la ley 15, t i t . 17, lib. 1.° de la Novísima Recopilación, 
creó el Rey D. Felipe V únicamente para entender y conocer 
de los negocios del Real Patronato y para defender sus regalías. 
Este empeño se echa de ver bien claramente en la sentencia 
del Metropolitano; pues no contento con haber manifestado que 
aceptaba todos los fundamentos de la del de León, repite en la 
suya algunos de aquéllos, como se ha ido notando, y los desen
vuelve y amplia, y procura dar mayor fuerza, como si temiera 
que era demasiado flojo ú oscuro lo que aquél había expresado 
al redactarlos. 

Este propósito de los dos provisores causa mayor admira
ción, si se recuerda que el célebre Conde de la Cañada, Presi
dente que fué del Consejo y mantenedor acérrimo de los dere
chos y regalías del Real Patrimonio, no se atrevió á pedir para 
la Corona lo que se empeñan en regalarla con ánimo liberal y 
generoso los referidos Provisores. En el cap. v de la parte 3.* 
de su obra «Observaciones prácticas sobre recursos de fuerza», 
se propuso dicho Conde hacer ver que correspondía á S. M. por 
resulta y en virtud del Concordato de 1753 el derecho de presen 
tar los beneficios patrimoniales del Arzobispado de Burgos y 
obispados de Calahorra y Palencia: y aunque confesó en los nú
meros 2.° y siguientes de dicho capítulo que según la legisla
ción entónces vigente, y los acuerdos y resoluciones de la 
Cámara, no correspondía á la Corona semejante derecho, escri
bió sin embargo desde el número 19 en adelante un discurso 
con el fin de reunir todas las razones que en su opinión exis
tían para defender los derechos y regalías de S. M. 

Fundábase principalmente en la generalidad de la cláusula 
del n.0 5.° de aquel concordato, explicada por la Constitución 
Apostólica expedida para su confirmación, en que había concedi
do al Rey Católico el derecho de presentar todos los beneficios 
eclesiásticos aun patrimoniales. 

Hasta aquí están de acuerdo y emplean los mismos argu
mentos el célebre Conde y los dos provisores. Aquel fundándose 
en que el Concordato de 1753 había concedido á S. M. el dere
cho de presentar á todos los beneficios aun patrimoniales, pre
tendía que le tuviera también para presentar á los de la Dióce-
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sis de Burgos, Calahorra y Palencia. Estos, apoyándose en la 
cláusula del art. 26 del Concordato de 1851, «cesará el privile
gio de patrimonialidad», y suponiendo que en virtud de ella no 
existen ya beneficios patrimoniales de ninguna clase, traspasan 
al Real patronato la presentación libre en todos ellos. 

Mas á pesar de esto se admite una diferencia muy notable en 
sus juicios y pretensiones; pues aquel dejaba á los cabildos ó 
patronos eclesiásticos el derecbo de presentar los beneficios de 
su patronato, siempre que vacaren en los cuatro meses ordina
rios: y sobre todo suponía que asi esta presentación como la que 
hiciera S. M. (nótese bien), habla de recaer siempre en los hijos 
naturales, como se echa de ver en lo que manifiesta en los nú
meros 31 y 32. Para lo cual presupone en dichos números la 
existencia del derecho de los naturales y el propósito de man
tenerles en él, no solamente porque los Señores Reyes Católi
cos no intentaban perjudicar á los hijos patrimoniales, sino 
también porque asi lo requería el interés de la causa pública; 
puesto que según explica en los números 27 y siguientes, la 
calidad de haberse de proveer los beneficios en los naturales y 
originarios de los pueblos ó de los obispados, es útilísima á las 
mismas iglesias. Para creerlo así, tenía presente que el amor á 
la tierra en donde nacen, á la iglesia en donde se crían y el co
nocimiento de los usos y costumbres los inclina á su permanen
te residencia y los facilita la mejor enseñanza y administración 
del pasto espiritual; y añadía en confirmación de esto, que siem
pre han estado las constituciones canónicas inclinadas á que 
sean preferidos los naturales en los beneficios de sus respectivas 
iglesias, y que ha sido muy recomendable el uso y costumbre 
que en su conformidad se ha observado, mereciendo también la 
aprobación de Su Santidad por Bulas y privilegios apostólicos; 
y concluía citando varios autores que forman el mismo juicio 
del interés público que hay en que se provean los beneficios pa
trimoniales en hijos naturales del pueblo, y que aun desearla 
que se hiciere general esta constitución. 

Mas los Provisores de León y Búrgos ceden espontánea
mente al Real Patronato el derecho de presentar á todos los cu
ratos patrimoniales sin diferencia de tiempo; y privan á los Ca
bildos ó Patronos eclesiásticos del Patronato activo que les per-
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tenece según el Motuproprio «Bomanus Pontifex», de Clemen
te V I I I , olvidándose de que en caso de supresión ó de cesación 
deberla adjudicarse, no al Real Patronato, sino á los Prelados 
Diocesanos, conforme á lo que dispone la Real orden de 15 de 
Octubre del 62 y se colig-e de una declaración de la S. Con
gregación del Concilio de 26 de Julio de 1873, según la cual, 
cuando cesa ó se extingue el patronato activo ó pasivo, sucede 
por derecho propio el Obispo [Acta S. Seáis, tom. 7.u, pág. 624): 
y lo que es más notable, privan también á los patrimoniales del 
Patronato pasivo que el referido Conde tuvo por legítimo y dig
no de conservarse por ser útilísimo á las iglesias. Para coho
nestar este despojo, se fundan únicamente en que según el Con
cordato cesó el privilegio de patrimonialidad y fué derogado el 
patronato pasivo de los patrimoniales en vista de las muchas 
necesidades de la época; y para lo cual se dice en el conside
rando 8.° de la sentencia de León, «que aunque sea cierto que 
la Santa Sede no suele derogar los patronatos pasivos, también 
es sabido que en materia de disciplina, lo que no ha hecho en el 
curso de los siglos, lo ha hecho en vista de las muchas necesida
des de la época». 

Convendría que el Provisor de León hubiese manifestado 
cuáles son las necesidades de la época que han movido á la San
ta Sede á privar á los naturales de los pueblos del patronato pa
sivo á pesar de haber declarado el párrafo 1.° del cap. 9.° de Re-
formatione de la ses. 25 del Concilio de Trento, que no es justo 
quitar los legítimos derechos de los patronazgos: y que hubiera 
explicado desde cuándo y por qué ha perdido el patronato de los 
patrimoniales la utilidad y conveniencia para las iglesias, que le 
atribuyeron los autores citados por el Conde de la Cañada, y 
que el Provisor de León ha podido ver comprendida en la Consti
tución 1.a del título de ConstiUUionibus de las referidas Sinoda
les de Calahorra, en la cual se declara ser cosa muy loable y de 
mucha utilidad para las iglesias y los pueblos, la patrimoniali
dad de los beneficios». No habiéndolas expuesto, cualquiera es
tará autorizado para asegurar que en el hecho de invocar sola
mente las necesidades de la época, que es el recurso propio y 
ordinario que todos los reformadores han pretextado para en
cubrir sus iniquidades, han dado á entender que no existen, ni 
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han existido motivos justos para privar á los naturales de los 
pueblos de un derecho leg-itimamente adquirido, y que por lo 
mismo la Santa Sede, ni le ha abolido ni áun ha intentado re
vocarle. Por otra parte es demasiado notorio, por desgracia, que 
la situación del Clero, la inseg-uridad de sus dotaciones, la ma
yor economía con que se vive en un pueblo donde se tiene el pa
trimonio y familia, los peligros morales á que están expuestos 
los sacerdotes cuando viven apartados de la vigilancia de los pro
pios, y precisados, por consiguiente, á aceptar los servicios y asis-
teacia de los extraños; la escasez de aspirantes al estado ecle
siástico, debida en gran parte á la falta de estimulo y de espe
ranza para el porvenir, y que por cierto no se conoció nunca en 
los pueblos donde los beneficios eran patrimoniales; los incon
venientes de que no están exentos loa concursos solemnes ó ge
nerales, como le indica el Santo Pontífice Benedictto XIV (De 
Sinodo Diocesana, libro 13, cap. 10, núm. 15 y principio del 17); 
los gravísimos y trascendentales perjuicios que pueden resultar 
á la administración parroquial de que el Real Patronato, hacien
do uso del derecho de elegir á cualquiera de los propuestos en 
la terna, no atienda como hasta aquí á las propuestas de los Or
dinarios, y otros motivos que no se ocultan al que reflexione 
con detenimiento sobre lo que sucederá dentro de poco tiempo 
en España, son razones suficientes para que el menos advertido 
se persuada de que las necesidades de la época, lejos de aconse
jar, como piensa el Provisor de León, la supresión de la patri-
monialidad de los pueblos ó parroquias, obligan por el contra
rio á repetir las palabras del limo. Sr. D. Diego de Cobarrubias, 
quien después de manifestar que por la pragmática de 1525 (hoy 
ley 1.*, tít. 21, l ib. 1.° de la Novísima Recopilación) se mandó 
guardar la costumbre y órden que se había tenido en los obis
pados de Burgos, Palencia y Calahorra de proveer los benefi
cios á hijos patrimoniales, añade: Quod estimant ubique loco-
rum ohtinere fieret utique ut edesiis sacerdoiiis [hénejícis) ac 
divino cultui smctius ac diligentius et exhiheretur minisíerium 
(Practic. Qucestion cap, 36 núm. 3.°) 

En atención, pues, á lo que queda expresado habrá de re
conocerse, aunque cause vergüenza confesarlo, que los Pro
visores de Burgos y León han respetado el patronato de pue-
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"blos 6 parroquias menos que el Conde de la Cañada á pesar de su 
calidad de leg'o y de otras bien notorias: y que al mismo tiem
po han intentado conceder á los dereclios de la Corona mayor 
extensión que la que éste se atrevió á proponer, siendo muy no
table que no hayan desistido de tal propósito á pesar de constar
les, por lo menos al de León, que el Real Patrono, respetando los 
derechos de la Iglesia y de los patronos particulares más que los 
mismos eclesiásticos encargados de defenderlos, y sig-uiendo las 
antiguas disposiciones que cita dicho Conde en el núm. 2.° y 3.*, 
n i pretende la ampliación de sus derechos, ni se opone á que los 
beneficios patrimoniales se provean en la forma establecida en 
las leyes 1.a y 2,a, tit . 21, l ib. 1.° de la Novísima Recopilación: 
como prácticamente lo ha demostrado al aceptar la adjudicación 
del Curato de Barriosuso hecho en virtud y conforme á la men
cionada sentencia de la Rota; pues en efecto la admitió sin con
tradicción ni reclamación alguna, cuando se remitió al Ministe
rio de Gracia y Justicia un testimonio de ella en cumplimiento 
y para los efectos prevenidos en el art. 9.° del Real Decreto de 
21 de Octubre de 1864. 

Esta consideración bastarla por si sola, aunque no existieran 
otras razones legales, para formar juicio exacto de las sentencias 
de los referidos Provisores, y para conocer á fondo el designio 
^6 los que han intentado ó pretendieren patrocinarlas: sin que 
sea necesario añadir que con ellas, aparte de los gravísimos per
juicios que se han indicado, se defrauda la esperanza y el dere
cho de un litigante, que apoyado en una decisión notoria de la 
Rota en otro caso idéntico, y al amparo por consiguiente de la 
autoridad de cosa juzgada, que trae consigo la ejecutoria de un 
Tribunal Supremo, ha debido promover e¡=tos autos con la segu
ridad fundada en razón y justicia, de que no había de llegar el 
caso inaudito de verse impugnada y de hecho revocada la sen
tencia de la Rota por Jueces inferiores á ella, y mucho ménos 
el de que sea retractada por ella misma, aprobando y aceptando 
la indicada impugnación y revocatoria de su fallo ejecutoriado 
y no contradicho por el Real Patrono, que es el único que podría 
en su caso tener interés en anularle. 

En conclusión : es manifiesto para cualquiera que según el 
texto bien claro del párrafo 1.° del art. 26 del Concordato de 
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1851, cesó única y taxativamente el privilegio de patrimoniali-
dad: y lo es igualmente que el párrafo 2.° del mismo articulo 
conservó los patronatos eclesiástico y laical. Y comó se ha pro
bado que la patrimonialidad de los naturales del pueblo de V i -
llanueva de Muñeca y los demás de su clase, es un verdadero 
patronato laical que no debe su origen á una gracia ó privile
gio, sino á títulos canónicos y legítimos provinentes de causa 
onerosa, es evidente que no está comprendida en la derogación 
del párrafo 1.° del citado articulo, sino que permanece subsis
tente conforme á su párrafo 2.° 

Resulta por otra parte de los autos, que los vecinos de Vil la-
nueva no han sido participes en diezmos y primicias, ni se les 
han adjudicado los bienes del curato y de la iglesia, por haber, 
sido vendidos por cuenta del Estado (fólio 42 y 67 de la de León): 
aparece además que el Presbítero D. Francisco del Valle ha he_ 
cho constar debidamente ser patrimonial de aquel pueblo y ha
ber sido aprobado en concurso abierto en la Diócesis de León, y 
reunir las demás cualidades necesarias en derecho , (fólio 46 y 
siguientes, 62, 51 vuelto, 45 y siguientes, y 62 de la de León), y 
por tanto opina este Ministerio que procede revocar la sentencia 
de 15 de Noviembre último, dictada por el Metropolitano de Búr-
gos, y en su lugar y conforme á la jurisprudencia sentada por 
este Supremo Tribunal en la sentencia de 24 de Junio de 1879, 
sobre adjudicación del Curato patrimonial de Barriosuso, decla
rar al tenor de las sentencias ó últimos estados, que el Curato 
de Villanueva de Muñecas es de patronato laical, y ser debido y 
perteneciente en cualquier tiempo y forma que vaque, á los hijos 
patrimoniales de dicho lugar y de presentar en ellos de sus ve
cinos , y deberse proveer en los expresados patrimoniales por 
oposición , concurso y exámen en la forma canónica correspon
diente ante el Prelado Diocesano, prévia la declaración judicial 
délos que hayan de tenerse por legítimos opositores, y supliendo 
el requerimiento ú oposición, que los patrimoniales hiciesen 
ante dicho Prelado dentro del término que se señalase en Ios-
edictos convocatorios para la provisión del curato, la presenta
ción de los vecinos, siempre que no la hicieran expresa y formal
mente; y en su consecuencia adjudicar el referido curato al re
ferido Presbítero D. Francisco del Valle, por gozar del Patro-
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nato pasivo y ser el único opositor que se ha presentado dentro 
del término de los edictos que el Diocesano de León mandó 
librar para la actual provisión : mandando además, que previa 
la colación y canónica institución del Curato, se le expida el co
rrespondiente titulo con rendimiento de frutos, dotación y ren
tas vencidas de diclio curato, é imponiendo las costas de sus 
respectivas instancias á los Provisores de León y Búrg-os, y las 
de esta 3.a por mitad, con encargo de que en lo sucesivo atien
dan como es debido á los fallos de este Supremo Tribunal, y no 
se olviden de defender los derechos de la Iglesia y de los Patro
nos particulares, conservando los legítimos como mandó el Santo 
Concilio de Trento en el cap. 9.° de Reformat. de la ses. 25. 

Este Ministerio debe manifestar que al pedir, como lo lia 
becLo, la revocación de la sentencia apelada, no renuncia al re
curso de nulidad que se reserva para su tiempo y caso. Conoce 
que este es un remedio extraordinario que solo debe emplearse 
cuando no bastan los ordinarios; pero no debe ocultar que á su 
juicio existen razones poderosas para pedir la nulidad de unas 
sentencias que se lian dictado contra la jurisprudencia estable
cida por la Rota en un caso idéntico, por haberse fallado contra 
los textos expresos del citado cap. 9 del Santo Concilio de Trento 
y del art. 26 del Concordato de 1851, y por otras consideracio
nes que en su caso y tiempo expondría con mayor extensión. 

La Rota, no obstante, acordará como siempre lo más justo. 
Madrid 6 de Junio de 1882.=Hay una rúbrica. 
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Sentencia del Supremo Tribunal de la Rota, de la Nunciatura 

Apostólica. 

V i s i o s y i l es i i l ía i i< lo , que en 17 de Febrero de 1880 se 
presentó el Presbítero D. Francisco del Valle y Liébana ante el 
Provisor de la Diócesis de León, manifestando que habla queda
do vacante el curato de Villanueva de Muñeca, vulgarmente 
llamado Villanueva de Arriba, por defunción de D. Leonardo 
Martin Liébana, ocurrida en 12 de Enero anterior, y pidiendo 
que en su dia se declarase que el curato es de patronato laical de
bido y correspondiente á los hijos patrimoniales, y que por este 
concepto, sin necesidad de nominación de los patronos, se le 
adjudicase por reunir las cualidades necesarias (fólios 13 
y 1.° vuelto de la pieza de León). 

Elesiil(anclo, que por providencia de 14 de Abril siguiente 
se le hubo por opuesto al curato y se mandó librar edictos á la 
vacante, como así se verificó, sin haberse presentado ningún 
otro opositor (fólio 19 y siguientes de la pieza de León). 

Resailtundo, que del plan beneficial de la Diócesis de 
León correspondiente al año de 1785, consta que el curato de 
Villanueva de Muñeca es patrimonial, habiendo declarado 
además tres testigos mayores de toda excepción que dicho cura
to se ha tenido siempre como patrimonial, esto es, que tenían 
derecho á presentar los vecinos del pueblo j que habían de ser 
presentados descendientes de vecinos (fólios 33, 36,43 y siguien
tes de la de León). 

I leÉii l (anclo, que en los dos últimos estados ó sentencias 
de adjudicación de dicho curato, se declaró ser debido y perte
neciente en cualquier tiempo y forma que vaque, á los hijos pa
trimoniales del pueblo, y á falta de ellos á los oriundos del mis
mo, y deberse proveer en ellos por oposición y concurso ante el 
Ordinario, prévia la declaración judicial de legítimos opositores 
(fólios 55 y 56 vuelto de la de León). 
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l l e saUui i i io , que del libro de Tazmías del referido Villa-

nueva aparece que el Patrono no percibía cantidad ni cosa algu
na de los diezmos de dicho pueblo: que en Marzo de 1864 fue
ron enag-enados por el Estado los bienes de la Fábrica y Rectoría, 
sin que conste que se reservara finca alguna á los Patronos de 
la Iglesia; y que del libro de Apeos de la Parroquia del mencio
nado pueblo constan diferentes fincas rústicas á favor de la Fá
brica y Rectoría, disfrutándolas el actual Ecónomo, como lo 
han venido verificando los Párrocos, sin percibir producto algu
no de dichos bienes el Patrono (fólios 42 y 67 de la de León). 

ISesuStítndo, que á instancia del Presbítero Valle, se pre
sentó un testimonio de la sentencia dictada por este Supremo 
Tribunal en 24 de Julio de 1879, en los autos sobre adjudica
ción del curato patrimonial de Barriosuso, y de otras que han 
sido pronunciadas por el actual Provisor de la Diócesis de León 
y sus antecesores^ sobre provisión de varios curatos patrimonia
les de la misma; de las cuales aparece que este Supremo Tribu
nal declaró ser el curato de Barriosuso de patronato laical, y 
ser debido y perteneciente á los hijos patrimoniales, y de pre
sentar en ellos de su Concejo y vecinos, y deberse proveer por 
oposición, concurso y exámen ante el Prelado Diocesano, y que 
los referidos provisores declararon en las suyas respectivamen
te que por el artículo 26 del Novísimo Concordato, había cesado 
el privilegio de patrimonialidad que tuvieron anteriormente los 
hijos del lugar, dejando empero á salvo el derecho de presenta
ción de los vecinos; y que en virtud de declaratorias hechas en 
1857, 1877 y 1878 de conformidad con las anteriores, el actual 
Rdo. Obispo de León y otro de sus predecesores proveyeron/wg 
devoluto algunos curatos patrimoniales de aquella Diócesis (fó
lios 45 vuelto, 36 vuelto, 41 vuelto, 55, 55 vuelto, 57, 58 vuel
to, 62, 63 vuelto y 64 vuelto). 

I losul tando, que el presbítero D.'Francisco del Valle pre
sentó en tiempo oportuno para probar la patrimonialidad su 
partida de bautismo y la de su abuela materna, natural de V i -
llanueva de Muñeca, y que tres testigos mayores de toda excep
ción declararon contestes que dicho Presbítero es patrimonial 
del referido pueblo (fólios 47, 48 y 62 de la de León). 

Ilcsultancio, que el referido Presbítero fué uno de los 
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opositores al concurso celebrado en la Diócesis de León en No
viembre de 1877, y que sus ejercicios fueron aprobados, ha
biendo también obtenido la aprobación en la censura de vita et 
morihus; j que tres testigos declararon contestes que es sacer
dote de buena vida y costumbres intachables (folios 51 vuelto, 
43 y siguientes de la de León). 

ttefsmltlsndo, que el discreto Provisor de León, después de 
haber oido al Fiscal del Obispado, dictó sentencia definitiva en 
19 de Febrero de 1881, por la cual declaró deberse proveer el 
curato de Villanueva de Muñeca en concurso abierto, formando 
el Ordinario terna de los opositores aprobados, y dirigiéndola 
á S. M. para que nombre entre los propuestos á tenor de lo dis
puesto en el art, 26 del Novísimo Concordato; y desestimando 
en su consecuencia la pretensión de D. Francisco del Valle, 
por no estar instruida con arreglo á derecho, fundándose princi
palmente en que dicho curato está comprendido en el art. 26 
del expresado Concordato, que dispuso que todos los curatos, 
sin diferencia de pueblos, se provean en concurso abierto y que 
cese por consiguiente el privilegio de patrimonialidad y la 
exclusiva que en algunas partes tenían los patrimoniales para 
la obtención de curatos y otros beneficios (fóiio 80 d é l a de 
León). 

ISesiallasado, que habiéndose el Presbítero Valle alzado 
de esta sentencia, fueron remitidos los autos al metropolitano 
de Burgos, quien después de la audiencia del Fiscal del Arzo
bispado, pronunció en 15 de Noviembre último sentencia defi-
nitiva, por la cual confirmó en todas sus partes la dictada por 
el Provisor de León (fólio 70 de la de Burgos). 

Resultando^ que D. Francisco del Valle interpuso apela
ción de esta sentencia en tiempo oportuno, y que en su conse
cuencia se remitieron los autos á este Supremo Tribunal, donde 
se han proseguido con audiencia del limo. Sr. Auditor Fiscal 
hasta su conclusión. 

Cotasidersando, que aunque es cierto que el párrafo 1.° 
del art. 26 del Concordato de 1851, estableció la regla general de 
que todos los curatos, sin diferencia de pueblos, se provean en 
concurso abierto y á presentación de S. M , prévia formación 
de ternas por los Ordinarios; también es evidente que de esta re-
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gla están exceptuados, conforme al párrafo segundo del mismo 
artículo, los de patronato eclesiástico y laical. 

Consi(leB*aniio. que los beneficios patrimoniales de pue
blos ó parroquias son de verdadero patronato eclesiástico ó lai
cal y están por consiguiente exceptuados de la regla general 
antes mencionada; y que los de la Diócesis de León pertenecen 
á la clase de laicales: 1.° porque, según aparece de las senten
cias compulsadas en autos sobre adjudicación de varios curatos 
patrimoniales de aquella Diócesis, son debidos y pertenecientes 
á los hijos patrimoniales, y de presentar en ellos de sus vecinos, 
lo cual equivale á declarar explícitamente que son de patronato 
laical, correspondiendo el activo á los vecinos, y el pasivo á los 
hijos naturales 6 patrimoniales; 2.° porque dichos curatos se 
han provisto siempre en la misma forma que el Santo Concilio 
de Treuto ordenó en el cap. xvm de Reformat. de la sesión 24, 
para la provisión de los curatos p atronados; sin que el Real 
Patrono haya presentado á ellos en ningún tiempo, ni aun en vir 
tud del llamado derecho de resulta, según se declara en la nota 
núm. 2 de la ley 3.a del tít. 21 del lib. 1.° de la Novísima Re
copilación, y sin que hayan estado comprendidos en las reservas 
apostólicas; de las cuales solamente estaban exceptuados los pa
tronatos laicales adquiridos por la fundación ó dotación de los 
beneficios; 3,° porque en virtud de previa declaratoria judicial 
han sido provistos y^re devoluto por los Ordinarios de León aun 
después del Concordato de 1851: lo cual de ninguna manera 
hubieran hecho á no ser de patronato laical perteneciente á par
ticulares; puesto que no procediendo después de dicho Concor
dato otra forma de provisión de curatos que la institución pro
piamente tal, hecha por los Prelados Diocesanos, ó á presenta
ción del Real Patrono con arreglo al párrafo 1.° de su art. 26, 
6 á la de otros patronos particulares, conforme al párrafo 2.' 
del mismo artículo; y no teniendo lugar por otra parte la devo
lución á los Coladores ordinarios, sino cuando los patronos de
jan pasar el término dentro del cual deben hacer la presenta
ción, es evidente que al declarar los Jueces que correspondía la 
provisión del curato jure devoluto á los Prelados, y al verificar
la ellos por este medio, han reconocido explícitamente que son 
de patronato laical particular; pues no es de presumir que n i 
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los Provisores hubieran declarado la devolución, ni los Prelados 
hubieran hecho uso de ella, si la presentación correspondiera al 
Real Patrono, toda vez que no pueden ignorar que contra él no 
corre el término de los cuatro meses señalados á otros patronos 
legos para presentar; y 4.°, porque según han declarado el ac
tual Provisor de León y sus antecesores, al dictar las sobredi
chas sentencias compulsadas, el último Concordato dejó á salvo 
el derecho de los Patronos láicos, ó sea el dereho de presenta
ción á los curatos de que siempre han gozado los vecinos: sien
do evidente que tal declaratoria, al mismo tiempo que demues
tra la' existencia y continuación, aun después del Concordato, 
del patronato activo de los vecinos, pone de manifiesto la con
tradicción en que han incurrido dichos Provisores al asegurar 
en las mismas sentencias que por el art. 26 del último Concor
dato, habla cesado el privilegio de patrimonialidad que tuvie
ron anteriormente los hijos del lugar; pues no puede descono
cerse que si ha quedado subsistente el patronato activo de los 
vecinos, es forzoso que continúe igualmente el pasivo de sus 
hijos, por ser correlativos estos patronatos y porque, según se co
lige de una declaración de la Sagrada Congregación del Con
cilio de 24 de Julio de 1875, «la patrimonialidad de los benefi
cios pertenecientes á los naturales de los pueblos ó parroquias, 
constituye un verdadero patronato pasivo que goza en la Igle
sia de igual estimación que el activo, y que por consiguiente 
no puede ser extinguido por medio de cláusulas generales, sino 
que se requiere una derogación expresa, no mediando la cual 
ha de guardarse puntual y precisamente el decreto general del 
cap. ix de Reformat. de la sesión 25 del Santo Concilio de 
Trente; según el cual, no es justo quitar los derechos legítimos 
de los patronatos, ni violar las piadosas voluntades que tuvie
ron los fieles al establecerlos»: debiéndose añadir que con ma
yor razón debió quedar á salvo por el Concordato el patronato 
pasivo de los patrimoniales, por ser más privilegiado que el ac
tivo; por cuanto según se colige de otra declaración de 26 de 
Julio de 1873, aunque el Papa derogue en ocasiones el patrona
to activo, de ningún modo suele derogar el pasivo, perjudican
do á las personas á quienes se debe la institución. 

Considerando, que según aparece del Plan Beneficial de 
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la Diócesis de León correspondiente al año de 1785, el curato 
de Villanueva de Muñeca es patrimonial: siendo además cierto 
que es de la misma clase que el de Barriosuso, y los demás pa
trimoniales á que se refieren las sentencias compulsadas; por
que según resulta de las declaraciones de los testigos examina
dos á instancia del Presbítero D. Francisco del Valle y de los 
últimos estados ó sentencias de adjudicación del referido cura
to, tienen derecho de presentar á él los vecinos de dicho Villa-
nueva, y es debido y perteneciente en cualquier tiempo y for
ma que vaque, á los hijos patrimoniales del pueblo, y á falta 
de ellos, á los oriundos del mismo: todo lo cual demuestra que 
el curato es, no solamente patrimonial, sino también de patro
nato laical, perteneciendo el pasivo á los hijos patrimoniales 
del pueblo, y el activo á los vecinos, á quienes por esta razón 
se llama expresamente patronos en los certificados que obran á 
los fólios 42 y 67 de la pieza de León. 

Considerando, que siendo dicho curato de patronato de 
legos, no debe proveerse á presentación del Real Patrono, co
mo han declarado las sentencias apeladas, sino en la forma es
tablecida para la provisión de los curatos de patronato laical, 
y especialmente en la que para esta clase de curatos patrimo
niales está ordenado por la constitución 2.a del t i t . 14 de las 
sinodales del Obispado de León, y requiere la igualdad de vo
ces que tienen siempre los patrimoniales en su calidad de pa
tronos pasivos y opositores, preceda ó no la presentación de los 
vecinos; debiendo por tanto proveerse por oposición y concurso 
de los patrimoniales y eligiendo |el Ordinario al que juzguen 
más idóneo entre los opositores aprobados; como en efecto se 
ha provisto siempre el referido curato, según aparece de las 
últimas sentencias de su adjudicación dictadas en este punto de 
conformidad con lo dispuesto en dicha sinodal, y con lo man
dado guardar por las leyes 2.a y 3.a del t i t . 21 del libro 1.° de 
la Novísima Recopilación. 

Considerando, que por lo expuesto es indudable que los 
discretos Provisores de León y Burgos, al declarar que el curato 
de Muñeca debe proveerse en concurso abierto y á presentación 
del Real Patrono, prévia la correspondiente formación de terna 
por el Ordinario, fundándose en que como manifiesta el de Bur-
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gos en el Considerando 8.° de su sentencia, «el artículo 26 del 
Concordato abolió en España toda patrimonialidad en la pro
visión de curatos», no fijaron, como debían, su atención en que 
el Concordato mandó taxativamente que «cesára el privilegio 
de patrimonialidad» y no que cesára toda patrimonialidad, lo 
cual es enteramente diverso; porque la patrimonialidad ó el de
recho que pueden tener algunos por ser naturales de un reino, 
pueblo ó parroquia para obtener los beneficios fundados en ellos, 
puede provenir de un mero privilegio pontificio, como el conce
dido por el Papa Sixto V en su motu proprio «In ¡Sacrosancto» 
de 5 de Setiembre de 1587 á los valencianos para la obtención 
de los Beneficios de su reino, ó de fueros y leyes municipales 
como los que gozaban los naturales de Aragón y Cataluña para 
obtener ellos solos los beneficios de sus iglesias,, según se ma
nifiesta en la ley 5.a del titulo 14 del libro 1.° de la Novísima 
Recopilación, ó de pragmáticas como las contenidas en las le
yes 1.a y siguientes del mismo título y libro, en virtud de las 
cuales todos los españoles tienen derecho para gozar los bene
ficios de las iglesias de España, con exclusión de los extranje
ros, ó puede nacer de un título canónico adquirido por causa 
onerosa, ó sea de un derecho de patronato fundado en favor de 
ciertas personas que, como pudieran serlo los individuos de una 
ó más familias determinadas, lo son los naturales de un solo 
pueblo ó parroquia, comprendiéndose por tanto sin dificultad 
alguna la diferencia de derechos, importancia y consideracio
nes que merecen estas patrimonialidades por razón de su ori
gen y títulos, aunque todas convengan en dar la preferencia en 
la obtención de beneficios á los naturales de algún reino, pue
blo 6 parroquia. 

CosisífSerai ido, que por lo dicho no han podido los ex
presados Provisores sin abrogarse las atribuciones propias del 
legislador, y sin violentar el texto claro y literal del Concorda
to, 6 por mejor decir, sin faltar abiertamente á su disposición 
manifiesta y terminante, extender su derogación, limitada de 
un modo taxativo a l privilegio de patrimonialidad y exclusiva 
ó extranjería á la patrimonialidad de los pueblos ó parroquias, 
que no es un privilegio que dimane como el de los valencianos, 
aragoneses, catalanes, etc.,, de meros indultos apostólicos, ni 
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de pragmáticas ó fueros y leyes municipales concedidos ó esta
blecidos por conveniencias enteramente políticas, sino que es 
un verdadero patronato adquirido en virtud de una causa legiti
ma y onerosa, como lo demuestran las sentencias dictadas por 
los Diocesanos de León, que, como se deduce de los últimos 
estados, le declararon subsistente y legitimo después de haber
le reconocido diligentemente en cumplimiento del encargo que 
hizo á todos los Ordinarios el capitulo 9.° de Reformat. de la se
sión 25 del Santo Concilio de Trento de que revocáran los pa
tronatos que no se hallaren legitimamente establecidos en sus 
iglesias; confirmándolo asimismo la que al tenor de ellas pro
nunció este Supremo Tribunal en 24 de Julio de 1879, decla
rando expresamente que es de patronato laical el curato patri
monial de Barriosuro. 

C o n s i d e r a m i ó , que los referidos Provisores, al fallar á 
sabiendas contra la referida sentencia, y al impugnarla sin res
peto ni rebozo alguno en los Considerandos de las suyas; y de
jando de hacerse cargo de los principales de aquélla, han mos
trado una resistencia premeditada y una oposición manifiesta á 
las decisiones ejecutoriadas de la Rota de la Nunciatura Apos
tólica, que no debe tolerarse de ningún modo; porque aparte de 
otras consideraciones bien notorias que no pueden ocultarse á 
la ilustración de los expresados sentenciadores, obligarla á to
dos los Patronos activos ó pasivos de los curatos patrimoniales 
que deseáran hacer uso de su legitimo derecho, á sostener pré-
viamente un pleito dispendioso hasta obtener en cada caso una 
ejecutoria de este Supremo Tribunal. 

Cons iderando , que el Presbítero D. Francisco del Valle 
ha probado que es Patrono pasivo del curato de Villanueva de 
Muñeca, ó patrimonial de dicho pueblo; que es el único que ha 
hecho oposición al curato; que ha sido aprobado en concurso 
abierto en la Diócesis de León, y que es sacerdote de buena 
vida y costumbres intachables. 

Considerando, que ni los vecinos de Villanueva de Mu
ñeca, ni sus antepasados han sido partícipes en diezmos y pr i 
micias, y que no les han sido adjudicados el todo ó parte de 
los bienes que fueron del curato y de la iglesia por haber sido 
Tendidos todos por cuenta del Estado, y que por consiguiente 
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no han recibido indemnizaciqn alguna por los expresados con
ceptos. 

Cuftslcleranelo, finalmente, que según aparece de los úl
timos estados y conforme á lo declarado en la constitución 14 
de las añadidas á las sinodales del'Obispado de León, el reque
rimiento ú oposición al curato que lian liecho los patrimonia
les, ha suplido la nominación délos vecinos, y bastado por 
consiguiente para que sin preceder su presentación expresa, los 
Prelados Diocesanos hayan elegido al que han juzgado más 
hábil y calificado entre los opositores aprobados: y que esta 
práctica, además de ser conveaieate para prevenir los escánda
los y excesos que suelea ocasionar las presentaciones hechas 
de comunidad, se funda, en que estando limitado el patronato 
activo de los vecinos á nombrar á los patrimoniales, es inútil 
la presentación cuando éstos se oponen al curato ante el Pre
lado; y en que teniendo siempre los presentados iguales voces 
por corresponder á los vecinos individual y no colectivamente 
el derecho de presentar, deben en todo caso someterse al con
curso singular y exámen ante el Prelado; resultando de esto, 
que la presentación de los vecinos es innecesaria, y no da pre
ferencia á ninguno de los presentados, cualquiera que sea el 
número de votos que ohtmrieve.=Fallamos: que debemos re
vocar, como revocamos, la sentencia definitiva dictada por ei 
discreto Provisor Juez Metropolitano de Burgos en 15 de No
viembre de 1881, confirmatoria de la dada por el discreto Pro
visor de León en 19 de Febrero del propio ano, y que en su 
lugar debemos declarar y declaramos, al tenor de las sentenciáis 
antiguas y del plan beneficial de la Diócesis de León corres
pondiente al año de 1785, que. el curato de Villanueva de Mu
ñeca, vulgarmente llamado Villanueva de Arriba, es de Pa
tronato laical, y ser debido y perteneciente en cualquier tiempo 
y forma que vaque, á los hijos patrimoniales de dicho pueblo; 
y á falta de ellos, á los oriundos del mismo; y de presentar en 
ellos de sus vecinos, y deberse proveer en los expresados patri
moniales ú oriundos por oposición, concurso y exámen en la 
forma canónica correspondiente, ante el Prelado diocesano, pré-
via la decdaracion judicial de los que hayan de tenerse por legí-1 
timos opositores, supliendo el requerimiento ú oposición que 
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les patrimoniales, ó en su caso los oriundos hiciesen ante su 
Prelado, dentro del término que se señalase en los edictos con
vocatorios para la provisión del curato, la nominación de los 
vecinos, siempre que no hicieren formalmente presentación ex
presa; y en su consecuencia adjudicar, como adjudicamos el 
mencionado curato al Presbítero D. Francisco del Valle y Lié-
bana, por gozar del derecho de patronato pasivo y ser el único 
opositor que se ha presentado dentro del término que el sufra
gáneo de León libró para la actual provisión, y mandar, como 
mandamos, que prévia la colación y canónica institución del 
curato, se le expida el correspondiente título con recudimiento 
de frutos, dotación y rentas vencidas, y se practiquen las de
más diligencias necesarias hasta conseguir su posesión: impo
niendo á los discretos Provisores de Burgos y de León Don 
Jorg-e de Arteagay D. Ramón Barbera, todas las costas de sus 
respectivas instancias y las de esta tercera, por mitad: con en
cargo de que en lo sucesivo atiendan como es debido á los fallos 
ejecutoriados de este Supremo Tribunal, y que tengan presente 
que según lo declarado en el capítulo 9.' de Reformat. de la se
sión 25 del Santo Concilio de Trento, no es justo quitar los de
rechos legítimos de los patronatos. Lo proveyeron, mandaron, 
y firmaron los Tilmos. Sres. Auditores del Supremo Tribunal 
de la Rota de la Nunciatura Apostólica en estos Reinos en Ma
drid á 11 de Julio de 18^2, de que yo el Oficial mayor certifico, 
==D. José de Lorenzo.=D. Fulgencio Gutiérrez.—1). Inocencio 
Penzol Lavandera.=Ante mí, Saturnino Vicente Hinojal, Ofi
cial mayor. 
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iflto declarando firnis y cjeeatoriada la¡ precedente sentencia. 

Mediante no haberse reclamado por ninguna de las partes 
dentro del término leg-al de la sentencia definitiva dictada por 
este Supremo Tribunal en 11 de Julio último, se declara con
sentida y pasada en autoridad de cosa juzgada; y para que se 
lleve á efecto líbrese la correspondiente ejecutoria con devolu
ción de los autos originales de L* instancia al discreto Provisor 
Vicario general de la Diócesis de León, y los de 2.* con certifi
cación de la expresada sentencia al discreto Provisor Vicario 
general Juez Metropolitano de Burgos. 

Lo proveyeron, mandaron y firmaron los limos. Sres Audi
tores del Supremo Tribunal deJo ^ota de la Nunciatura Apos
tólica en estos reinos, en Madrid 15 de Setiembre de 1882, de 
que yo el Oficial mayor certifico.=Z>. José de Lorenzo.=.Do% 
Fulgencio Qiitierrez.=D. Inocencio Penzol Lamndem.—Knte 
mi, Saturnino Vicente Einojal, Oficial mayor. 
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